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1. RESUMEN EJECUTIVO 

Con la finalidad de mejorar y ampliar el servicio eléctrico y con ello la calidad de vida de los 

habitantes de la zona rural y urbana de la provincia. CNEL EP, Unidad de Negocio Santo 

Domingo, propone, el diseño, construcción, operación y retiro del Cierre del Anillo de la red 

eléctrica a 69 kV, proyecto planteado con el objetivo de armar y reubicar 4 Líneas de 

subtransmisión correspondientes a los tramos: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E 

QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA 

CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. 

Para cumplir con los objetivos planteados, el día jueves 5 de marzo 2020, iniciaron los 

trabajos de campo y visitas técnicas al sitio donde se plateó el trazado de los tramos de las 

líneas de subtransmisión que comprenderán el cierre del anillo de 69 kV, esto con el fin de 

levantar la línea base física, socioeconómica y biótica del estudio, además de generar el 

informe de matriz de rutas. La misma que consta de tres alternativas, las cuales describen 

su recorrido, considerando criterios basados en el nivel de afectación de las variables 

técnicas, económicas, socioambientales, riesgo a la construcción y políticos. 

De acuerdo a lo señalado y consciente de su responsabilidad ambiental en su afán de 

cumplir la legislación ambiental aplicable inicia con el proceso para la obtención 

Registrando el proyecto en el SUIA del Plan de Manejo Ambiental, desarrollado para las 

etapas de construcción, operación y mantenimiento del proyecto antes mencionado. 

A partir de la descripción y análisis de las acciones impactantes y los factores del medio 

físico-natural y socioeconómico se efectuó la evaluación ambiental conforme la metodología 

de lista de chequeos. Como resultado se determinaron y categorizaron los impactos más 

fuertes y los factores más sensibles del entorno. Se determina así mismo la proporción de 

impactos en positivos y negativos. En la evaluación ambiental se identifican las acciones 

para las cuales se implementan medidas de prevención, control y/o mitigación, así como 

los factores que debido a su sensibilidad requieren de medidas específicas. Para los 

entrecruzamientos con valoraciones críticas se proponen medidas que permitan reducir la 

valoración obtenida.  

Para la elaboración respectiva del plan de manejo ambiental se obtuvieron diferentes 

medidas de acuerdo a los principales efectos causados por el desarrollo de las actividades 

del proyecto, en los cuales se busca la participación de entidades competentes, operadores, 
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y beneficiarios de las actividades para la minimización de efectos negativos y maximización 

de efectos positivos. 

Para el desarrollo de este documento se han tomado en consideración los Términos de 

Referencia descargados del Sistema SUIA bajo los lineamientos requeridos por la Autoridad 

Ambiental Nacional; Además de esto el levantamiento de la línea base ha sido elaborado 

tomando en cuenta metodologías reconocidas a nivel mundial, como las evaluaciones 

ecológicas de los componentes bióticos, físicos, monitoreo de ruidos y campos 

electromagnéticos. Se realiza también el estudio socioeconómico, lo que nos permitirá 

solucionar con antelación los conflictos que se puedan presentar al momento de la 

ejecución del proyecto. El principal objetivo será establecer un Plan de Manejo Ambiental, 

en el cual se establezcan las medidas ambientales necesarias de acuerdo a la realidad del 

proyecto, con el fin de mitigar, evitar, minimizar y/o prevenir los impactos negativos producto 

de dicha actividad, y potenciar los impactos positivos. 

Bajo este análisis, se considera que el proceso del proyecto, se encontrara dentro de las 

condiciones óptimas para el medio natural, lo que puede ser mejorado a través de la 

implementación respectiva de las medidas propuestas en el plan de manejo ambiental. 

Mediante Certificado de Intersección MAAE-SUIA-RA-DRA-2021-28124 se indica que el 

proyecto NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 

Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles. Siendo así su trazado por Área Poblada.  

Sin embargo, de acuerdo a la línea base realizada en el presente estudio se obtuvieron 

resultados, que indican, que cerca al área de implantación (AII) existen tres especies de 

herpetos categorizadas en la BIOWEB Y UCNI en estado de Peligro y Vulnerables estas 

son la Iguana enana, falsa coral y tortuga tapa-rabo de la costa, por lo cual se requiere 

implementar durante la construcción el acompañamiento de un biólogo o Ing. Ambiental 

únicamente en los tramos donde se monitoreo estas especies. 

En cuanto al proyecto, específicamente consiste en la instalación y tendido de 4 tramos de 

líneas de subtransmisión de 69.000 voltios, con una longitud de 17.87 km.  

Durante este proceso no habrá mayor generación de desechos peligrosos, ya que el 

proyecto en su mayoría consiste de armado y cimentación de las estructuras metálicas y 

algunos trabajos puntuales de modernización y repotenciación en subestaciones existentes 

y ya licenciadas ambientalmente. 
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Para este proyecto se ha definido un área de influencia directa de 16 m.  con una distancia 

equidistante de 16 m. a partir del eje de la línea. 

Para la línea base de radiaciones no ionizantes y ruido se ha tomado 17 puntos de RNI Y 

14 puntos de ruido en los puntos más sensibles socialmente. 

En cuanto a la evaluación de impactos, una vez elaboradas las matrices, evaluadas y 

analizadas detalladamente, se reflejó que hay más impactos ambientales negativos que 

positivos, es decir, 6 de los 42 impactos identificados son positivos (14.3%). Sin embargo, 

los impactos negativos serán temporales, ya que la mayoría se dan únicamente en la fase 

de construcción de las líneas. 

De los 36 impactos negativos identificados, el 41.7% de estos son compatibles, los mismos 

tienen una baja incidencia sobre el ambiente y sus medidas son fácilmente ejecutables. 

Los impactos valorados como moderados corresponden al 50.0%, estos impactos tienen 

una incidencia considerable y se debe garantizar que se tomen las medidas respectivas. 

Los impactos severos corresponden al 8.3% de los impactos negativos, y deben ser 

manejados con mucho cuidado y deben ser corregidos con especial atención y 

consideración. 

En cuanto al componente arqueológico se determinó que el sector estudiado presenta una 

sensibilidad arqueológica CASI NULA por la AUSENCIA de elementos de carácter 

prehispánicos en superficie y en el subsuelo, por ser un sector altamente alterado por 

acciones antrópicas por la construcción de las vías de acceso a la ciudad de primer orden 

(asfaltadas) y a la presencia de industrias, urbanizaciones y zonas de actividades 

agrícolas, comerciales. 

Finalmente, acorde con los resultados obtenidos en la cuantificación de los riesgos 

exógenos y endógenos que pueden afectar el normal funcionamiento del proyecto 

encontramos que el 53% de los riegos son exógenos, de los cuales el 63% están en 

categoría baja, 12% se categorizan como medios, y el 25% del total de riesgos 

exógenos identificados tuvo la calificación más alta. 

Dentro de los riesgos exógenos identificados se encontró que los sismos y la caída de 

rayos representan los mayores riesgos en la zona donde se va a ejecutar el proyecto 

debido a los graves daños que podría causar a la red eléctrica de las instalaciones. 

Mientras que los riesgos generados por actividad volcánica, inundaciones, factores 
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antrópicos e incendios son de categoría baja, por su baja representatividad y su 

probabilidad. 

En lo correspondiente a los riesgos endógenos, de los 7 posibles impactos identificados, 

se encontró en la categoría de riesgo medio un 29%. Este impacto obedece al riesgo 

latente que existe en el contagio por el virus COVID 19, el cual ha ocasionado una 

pandemia mundial, sin embargo, se tomaran todos los estándares de seguridad.  Por 

otro lado, tenemos posibles descargas eléctricas hacia los trabajadores que estén 

realizando sus actividades. Esto acabaría inmediatamente con la vida del perjudicado, 

siendo un riesgo muy grande, pero de posibilidades bajas. El resto de posibles impactos 

identificados (71%) fueron categorizados de bajo impacto ambiental y social. 
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2. FICHA TÉCNICA 

Tabla 1. FICHA TÉCNICA 

a) INFORMACION DEL SUJETO DE CONTROL 

Nombre de la 

Empresa (sujeto 

de control): 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP/UNIDAD DE 

NEGOCIO SANTO DOMINGO 

Administrador 

CNEL EP - STD: 
Ing. Álbaro Tapia Torres  

Dirección: 
Av. De los Tsáchilas & Avenida Clemencia de Mora  

Teléfono: 

(fijo/móvil): 
23730900   Correo Electrónico: albaro.tapia@cnel.gob.ec  

Responsable del 

Área Ambiental: 
Ing. Fausto Vinueza 

Teléfono: 

(fijo/móvil): 
23730900 / ext. 551 Correo Electrónico: fausto.vinueza@cnel.gob.ec 

Tipo de Empresa: 
Privada Pública Mixta 

 X  

b) INFORMACION DEL SUJETO DEL PROYECTO 

Nombre del 

proyecto: 

ñCONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LÍNEAS 

DE SUBTRANSMISIÓN ELÉCTRICA A 69 kV EN SUS TRAMOS: CENTENARIO ï 
QUITO; QUITO ï TRANSELECTRIC (VÍA LA LORENA); TRANSELECTRIC ï LA 

CADENA; LA CADENA - QUEVEDO PARA EL CIERRE DEL ANILLO A 69 kV DE 
CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

Código MAE MAAE-RA-2021-408963 

 

Ubicación 

Geográfica: 

PROVINCIA CANTÓN PARROQUÍA 

Santo Domingo de 

los Tsáchilas 

Santo Domingo Zaracay, Chiguilpe, Río Verde, 

Abraham Calazacón  

Fase del 

Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN CIERRE / ABANDONO 

X X X 

Código CIIU: 

CONSTRUCCON DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELECTRICAS, LINEAS 

DE TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA Y COMUNICACIONES: OBRAS 

AUXILIARES EN ZONAS URBANAS 

mailto:albaro.tapia@cnel.gob.ec
mailto:fausto.vinueza@cnel.gob.ec
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Intersecta con un 

Área Protegida:  
Si: No:             X 

c) MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

d) UBICACIÓN COORDENADAS DEL ÁREA DEL PROYECTO 

Sistema de coordenadas UTM WGS84 Zona 17S 

S/E CENTENARIO 

ï S/E QUITO 

S/E QUITO ï S/E 

TRANSELECTRIC 

(VÍA LA LORENA) 

S/E TRANSELECTRIC 

ï S/E LA CADENA 

S/E LA CADENA - S/E 

QUEVEDO 

X Y 

704179,
45 

997426
2,74 

704255,
37 

997429
8,76 

704316,
90 

997431
5,92 

704427,

29 

997432

7,14 

704795,
46 

997425
6,25 

704879,
95 

997420
8,12 

705554,
41 

997365
4,64 

705948,
35 

997298
5,67 

706292,
45 

997276
6,34 

X Y 

708486,

25 

9970885

,52 

708568,
88 

9971191
,56 

708528,
25 

9971244
,69 

707842,
82 

9971142
,26 

707449,
85 

9970927
,07 

707417,
24 

9970941
,56 

707395,

81 

9971048

,14 

707003,
59 

9971263
,03 

706772,
76 

9971283
,67 

706609,
25 

9971376
,47 

X Y 

708537,9
2 

9970852,
82 

708331,3
3 

9970782,
28 

708374,4
0 

9971116,
82 

708370,5

5 

9971116,

61 

708420,5
0 

9971180,
22 

707846,3
0 

9971089,
24 

706228,8
9 

9970127,
85 

705785,4
4 

9970097,
26 

704282,0
3 

9969594,
57 

704238,3

4 

9969579,

85 

X Y 

702998,0
0 

996886
5,00 

703059,0

0 

996917

9,00 

701849,2
1 

996869
6,08 

701688,7
4 

996870
4,73 

700585,0
6 

996943
5,49 

700465,7
6 

996946
0,00 

700150,1
6 

996949
9,27 

700017,9

5 

996935

5,86 

699936,5
6 

996942
8,41 
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706488,
24 

997265
1,54 

706702,
36 

997252
5,39 

706911,
83 

997229
5,20 

 

706632,
83 

9971443
,41 

706689,
98 

9971605
,64 

706725,
86 

9971707
,5 

706765,
73 

9971820
,68 

706825,

53 

9971990

,46 

706878,
69 

9972141
,37 

706908,
59 

9972226
,26 

 

703249,9
3 

9969251,
13 

703118,6
3 

9968903,
95 

 

 

 

699881,7
9 

996935
4,30 

699807,0
5 

996940
3,95 

e) Miembros del Equipo Consultor 

Nombre Profesión/Especialidad 

Componente de 

participación 

en el estudio 

Firma de responsabilidad 

Gerardo Cedeño Ingeniero en Medio Ambiente   Consultor Líder 
 

Gerson Rueda  
Licenciatura en Ciencias 

Biológicas y Ambientales. 
Biol. Especialista en Fauna 

Fauna 

 

Alexandra 

Toapanta  

Licenciatura en Ciencias 

Biológicas y Ambientales. 

Biol. Especialista en Flora 

Flora 
 

Cesar Iván 

Álvarez 

Ingeniería Geográfica y del Medio 

Ambiente especialización en SIG 
Cartografía 
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3. SIGLAS Y ABREVIATURAS 

Tabla 2. SIGLAS Y ABREVIATURAS 

SIGLA/ABREVIATURA NOMBRE COMPLETO 

AID Área de influencia directa 

AII Área de influencia indirecta 

AAAr Autoridad Ambiental de Aplicación Ambiental 

AAC Auditoría Ambiental de Cumplimiento 

C Conformidad 

CNEL Corporación Nacional de Electricidad  

CO Monóxido de carbono 

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

COA Código Orgánico del Ambiente 

DBO5 Demanda bioquímica de oxígeno 

DQO Demanda química de oxígeno  

EsIA Estudio de Impacto Ambiental 

EPP Equipo de Protección Personal 

HA Hectáreas 

IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

INEN Instituto Nacional Ecuatoriano de Normalización 

LST Línea de subtransmisión 

FFR Fuente Fija de Ruidos 

MAATE Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
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N/A No Aplica 

NC+ No Conformidad Mayor 

NC- No Conformidad Menor 

NO2 Dióxido de nitrógeno 

NPSeq Nivel de Presión Sonora Equivalente 

PMA Plan de Manejo Ambiental 

PPM Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

PMD Plan de Manejo de Desechos 

PCC Plan de Comunicación y Capacitación 

PRC Plan de Relaciones Comunitarias 

PDC Plan de Contingencia 

PMS Plan de Monitoreo y Seguimiento 

PARA Plan de Rehabilitación 

PCA Plan de Cierre, Abandono y Entrega de Área 

RCOA Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 

S/E Subestación 

SAE Sistema de Acreditación Ecuatoriana 

SENPLADES Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo Ecuador 

SNAP Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

SUMA Sistema Único de Manejo Ambiental 

SUIA Sistema Único de Información Ambiental 

TULSMA Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente 
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4. INTRODUCCIÓN 

4.1. ANTECEDENTES 

Actualmente, CNEL EP, Unidad de Negocio Santo Domingo, tiene como única fuente de 

alimentación de electricidad a la Subestación Santo Domingo de CELEC EP, 

TRANSELECTRIC, desde donde parte un doble circuito a 69kV que transporta la energía 

hasta la Subestación Vía a Quito (posición I) y la subestación vía a Quevedo (Posición 2). 

Para mejorar la confiabilidad y reforzar el sistema eléctrico de subtransmisión de Santo 

Domingo, la Unidad de Negocio ha proyectado la construcción de un Anillo de 

Subtransmisión a 69kV, para lo cual se hace necesario independizar las dos posiciones; 

con la finalidad realizar transferencias de carga y así facilitar las tareas de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo; además de garantizar la continuidad del servicio eléctrico a sus 

clientes. 

Para independizar las dos posiciones se requiere: 

- Reubicación de 9,8 km aproximadamente que comprende la línea de subtransmisión a 

69 kV desde la subestación de TRANSELECTRIC hasta la SE La Cadena y desde la 

SE La Cadena hasta la SE Quevedo. 

- Reubicación de 4 km aproximadamente de línea de Subtransmisión a 69 kV desde la 

subestación Quito hasta la SE Centenario. 

Paralelamente a esta información se pudo conocer que el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, está ejecutando la ampliación del anillo vial de Santo Domingo. 

Este precedente determinó que las rutas de las líneas de subtransmisión sean trazadas a 

23.5 metros del eje de la vía. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental, corresponde a un documento técnico exigido 

por el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE), ahora Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica del Ecuador (MAATE) y se lo realiza con el fin de conocer de forma 

detallada como afectaría o impactaría el proyecto planteado al entorno. 

El proponente y futuro operador de este proyecto es la Corporación Nacional de Electricidad 

CNEL EP, UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGO y su elaboración está a cargo de la 

EMPRESA CONSTRUCTORA VASCO CEDEÑO CIA. LTDA.  
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Con estos antecedentes se presenta el Estudio de Impacto Ambiental, previo el inicio de 

actividades.  

 

4.2. JUSTIFICACIÓN 

El presente proyecto ha sido planteado por la necesidad de cumplir con la Normativa 

Ambiental Aplicable, (Código Orgánico del Ambiente ï R.O. Suplemento 983 de 12 de abril 

de 2017), en el cual establece en su art. 19.- que todo proyecto, obra o actividad que genere 

riesgo o impacto ambiental deberá regularizarse a través del SUIA, el cual está 

administrado por la Autoridad Ambiental Nacional (MAATE); y en el que se determinará 

automáticamente el tipo de permiso ambiental que corresponde. 

Debido a la extensión del proyecto se propone el presente EsIA, procurando siempre el 

bienestar ecológico y social del entorno donde se llevará a cabo el mismo, beneficiando a 

la vez, a la ciudadanía del cantón Santo Domingo con un servicio eléctrico óptimo y estable. 

 

4.3. ALCANCE 

4.3.1.  ALCANCE GEOGRÁFICO                                                                

El alcance geográfico del cierre del anillo a 69 kV, estará dado por los vértices que 

comprenden el trazado de los tramos de las Líneas de Subtransmisión: S/E Centenario ï 

S/E Quito; S/E Quito ï S/E Transelectric (vía Lorena); S/E Transelectric ï S/E La Cadena; 

S/E La Cadena ï S/E Quevedo; pertenecientes a la Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas.  

La longitud total de los 4 tramos de líneas de subtransmisión proyectadas es de 17.87 

kilómetros y estará conformada por los siguientes vértices: 

 

 

 

 

 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 
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Tramo S/E Centenario ς S/E Quito 

 

 

Figura 1. Tramo S/E Centenario ï S/E Quito 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Tabla 3. Coordenadas Tramo S/E Centenario - S/E Quito 

Vértices 

(C-Q) 
X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

V (C-Q)12 706911.83 9972295.2 587.53 

V (C-Q)11 706702.36 9972525.39 581.93 

V (C-Q)10 706488.24 9972651.54 591.27 

V (C-Q)9 706292.45 9972766.33 588.27 

V (C-Q)8 705948.35 9972985.67 577.61 

V (C-Q)7 705554.41 9973654.64 566.66 

V (C-Q)6 704879.95 9974208.12 551.36 

V (C-Q)5 704795.46 9974256.25 546.8 

V (C-Q)4 704427.29 9974327.14 550.41 

V (C-Q)3 704316.9 9974315.92 549 

V (C-Q)2 704255.37 9974298.76 547.35 

V (C-Q)1 704179.45 9974262.74 544.41 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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Tramo S/E Transelectric ς S/E Quito (vía Lorena) 

 

 

Figura 2. Tramo S/E Transelectric - S/E Quito (Vía Lorena) 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Tabla 4. Coordenadas Tramo S/E Transelectric - S/E Quito (vía Lorena) 

X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

708574.58 9970899.39 614.5 

708520.36 9970880.72 609.5 

708486.26 9970885.49 609.2 

708582.49 9971088.87 610.5 

708568.88 9971191.31 614.5 

708527.86 9971244.24 614.1 

708171.93 9971193.58 610.1 

707994.98 9971168.23 596.9 

707843.06 9971142.31 601.3 

707779.42 9971117.63 602.5 

707719.19 9971088.64 606.3 

707664.27 9971055.7 605.1 

707609.53 9971022.86 599.4 

707555.79 9970987.96 596.9 

707450.03 9970926.89 601.3 

707427.88 9970937.97 602.5 

707412.2 9971005.35 599.8 
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707385.41 9971040.64 601.4 

707336.49 9971071.66 601.6 

707031.78 9971247.00 597.4 

707001.38 9971257.44 596.7 

706929.08 9971261.77 595.6 

706767.96 9971275.03 592.7 

706685.74 9971320.61 590.4 

706604.38 9971368.21 589.4 

706690.23 9971605.64 586.7 

706725.94 9971707.74 591.3 

706765.72 9971820.68 586 

706826.03 9971990.96 588 

706879.19 9972141.87 588.9 

706908.76 9972226.08 585.5 

706914.49 9972243.24 587.53 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Tramo S/E Transelectric ς S/E La Cadena 
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Figura 3. Tramo S/E Transelectric - S/E La Cadena 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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Tabla 5. Coordenadas Tramo S/E Transelectric - S/E La Cadena 

Vértices X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

V (T-LC)1 708537.92 9970852.81 609.85 

V (T-LC)2 708331.33 9970782.28 606 

V (T-LC)3 708282.31 9970918.13 606.88 

V (T-LC)4 708309.24 9970992.39 606.19 

V (T-LC)5 708403.62 9971174.8 609.84 

V (T-LC)6 707846.3 9971089.24 603.5 

V (T-LC)7 706228.93 9970128.35 572.15 

V (T-LC)8 705785.44 9970097.26 562.25 

V (T-LC)9 704401.25 9969632.21 537.5 

V(T-LC)10 704282.03 9969594.57 530.34 

V (T-LC)11 703249.93 9969251.13 522.75 

V (T-LC)12 703173.76 9968940.27 519 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Tramo S/E La Cadena ς S/E Quevedo 

 

 

Figura 4. Tramo S/E La Cadena - S/E Quevedo 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

Tabla 6. Coordenadas Tramo S/E La Cadena - S/E Quevedo 

Vértices X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

V (LC-QV)1 703117.95 9968903.68 515.52 
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V (LC-QV)2 702991.73 9968869.36 514.18 

V (LC-QV)3 703069.83 9969180.39 518.35 

V (LC-QV)4 701849.21 9968696.08 511.9 

V (LC-QV)5 701688.74 9968704.73 509.31 

V (LC-QV)6 700585.06 9969435.49 494.12 

V (LC-QV)7 700465.76 9969460 493.04 

V (LC-QV)8 700150.16 9969499.27 498.3 

V (LC-QV)9 700017.95 9969355.86 498.07 

V (LC-QV)10 699936.56 9969428.41 493.79 

V (LC-QV)11 699881.79 9969354.3 491.4 

V (LC-QV)12 699807.05 9969403.95 495.02 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Además, se incluye en el presente alcance, los trabajos puntuales de modernización y 

repotenciación que se realizarán a las subestaciones de llegada.  

Sin embargo, estas no se encuentran declaradas en el presente estudio para evitar la 

duplicidad de permisos, ya que estas en la actualidad cuentan con licencia ambiental 

(No 006-2016) 

Å SUBESTACIÓN CENTENARIO 

 

Figura 5. Ubicación S/E Centenario 

 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

28 
 

  

 

Figura 6. Plano S/E Centenerio 

 

COORDENADAS 

Tabla 7. Coordenadas S/E Centenario 

X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

704153.00 9974244.00 557.00 

704187.54 9974242.43 557.50 

704188.42 9974212.87 556.91 

704152.68 9974214.58 555.88 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

Å SUBESTACIÓN QUITO 
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Figura 7. Ubicación S/E Quito 

    

Figura 8. Plano S/E Quito 

 

COORDENADAS 
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Tabla 8. Coordenadas S/E Quito 

X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

706911.13 9972293.95 583.04 

706895.98 9972249.42 587.59 

706930.91 9972237.76 587.26 

706946.78 9972281.83 582.88 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

Å SUBESTACIÓN LA CADENA 

 

Figura 9. Ubicación S/E La Cadena 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

31 
 

  

Figura 10. S/E La Cadena 

COORDENADAS 

Tabla 9. Coordenadas S/E La Cadena 

X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

703140.88 9968873.67 533.01 

703120.06 9968878.75 529.73 

703102.40 9968882.62 530.02 

703103.74 9968885.51 529.69 

703104.66 9968886.77 529.56 

703105.76 9968887.81 529.56 

703106.99 9968888.64 529.53 

703108.33 9968889.26 529.44 

703115.14 9968891.77 529.83 

703116.36 9968892.25 529.98 

703123.69 9968894.96 530.91 

703143.03 9968901.71 533.02 

703144.97 9968901.40 532.93 

703146.27 9968899.28 532.84 

703144.28 9968888.31 533.00 

703143.12 9968883.49 532.93 

703142.73 9968881.12 532.93 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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Figura 11. Plano S/E La Cadena  
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Å SUBESTACIÓN QUEVEDO 

 

Figura 12. Ubicación S/E Quevedo 

  

Figura 13. S/E Quevedo 

  



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

34 
 

 

Figura 14. Plano S/E Quevedo 

 

COORDENADAS 

Tabla 10. Coordenadas S/E Quevedo 

X (ESTE) Y (NORTE) Altitud(m) 

699731.97 9969400.35 486.15 

699771.97 9969445.33 488.23 

699801.95 9969418.63 489.44 

699762.07 9969373.67 487.61 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda. 

 

4.3.2.  ALCANCE TÉCNICO  

El alcance de este proyecto incluye las fases de construcción, operación y 

mantenimiento de las líneas de subtransmisión a 69 kV de los tramos: S/E 

CENTENARIO ï S/E QUITO; SE QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA LORENA); 

SE TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO, en la 
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ciudad de Santo Domingo, incluyendo la conexión a las bahías y subestaciones de 

llegada, ya regularizadas. 

4.3.3.  ALCANCE LEGAL 

El presente estudio se rige a cumplir con la normativa ambiental vigente y el Marco Legal 

declarado en el apartado 6 de este estudio, entre otras normativas que almacenan 

relación con la actividad del proyecto a ejecutarse. 
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5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVO GENERAL 

Elaborar un documento técnico acorde a la normativa ambiental ecuatoriana que permita 

detectar, identificar y evaluar los impactos ambientales de un proyecto determinado; a 

través de su plan de manejo ambiental el mismo que deberá proponer las medidas 

necesarias para remediar o mitigar los posibles efectos negativos, recomendando la 

implementación de acciones que permitan optimizar los impactos positivos. 

 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Caracterizar el medio socioeconómico, biótico y físico en el cual se desarrollará el 

proyecto.  

¶ Evaluar los impactos positivos y negativos que pudieran generarse por la ejecución 

del proyecto, durante todas sus etapas. 

¶ Diseñar el Plan de Manejo Ambiental con sus respectivas medidas de prevención, 

corrección, compensación y mitigación a fin de garantizar una correcta ejecución del 

proyecto. 

¶ Disponer del Estudio de Impacto Ambiental, que permita su aprobación y el 

otorgamiento de la Licencia Ambiental por parte de la Autoridad Ambiental 

Competente.   

¶ Facilitar la participación ciudadana en los momentos y términos establecidos en la 

normativa ambiental vigente. 
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6. MARCO LEGAL 

6.1. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR (R.O. N. º 

449, 20 DE OCTUBRE 2008) 

TITULO I. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO  

Capítulo primero. Principios fundamentales. 

Art 3.- numeral 7, establece como un deber primordial del Estado el ñProteger el patrimonio 

natural y cultural del pa²sò 

TITULO II DERECHOS  

Capítulo primero. Principios de aplicación de los derechos. 

Sección segunda Ambiente sano 

Art 15.- ñEl Estado promover§, en el sector p¼blico y privado, el uso de tecnolog²as 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará 

el derecho al agua. 

Capítulo sexto. Derechos de libertad 

Art 66.- numeral 27 establece: ñEl derecho a vivir en un ambiente sano, ecol·gicamente 

equilibrado, libre de contaminaci·n y en armon²a con la naturalezaò. 

Capítulo séptimo. Derechos de la naturaleza 

Art 71.- ñLa naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho 

a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus 

ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, 

pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos 

de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios 

establecidos en la Constitución, en lo que proceda. 

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 

protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 

ecosistemaò. 
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Art 72.- ñLa naturaleza tiene derecho a la restauraci·n. Esta restauraci·n ser§ 

independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de 

indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. 

TITITULO VI. REGIMEN DE DESARROLLO  

Capítulo primero. Principios generales 

Art 278.- ñPara la consecuci·n del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus 

diversas formas organizativas, les corresponde: 1. Participar en todas las fases y espacios 

de la gestión pública y de la planificación del desarrollo nacional y local, y en la ejecución y 

control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todos sus niveles.2. Producir, 

intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y ambientalò. 

Capítulo sexto. Trabajo y producción 

Sección segunda. Tipos de propiedad 

Art 323.- ñCon el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 

ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad 

pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa 

valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de 

confiscaci·n.ò 

6.2. CONVENIOS INTERNACIONALES 

Convención para la Protección de la Flora, Fauna y de las Bellezas Escénicas 

Naturales de los Países de América. 

Decreto Ejecutivo (D. E.) No. 1720 publicado en el R. O. No. 990 de 17 diciembre de 

1943.En esta Convención, los Gobiernos contratantes acuerdan tomar todas las medidas 

necesarias en sus respectivos países, para proteger y conservar el medio ambiente natural 

dela flora y fauna, los paisajes de extraordinaria belleza, las formaciones geológicas únicas, 

las regiones y los objetos naturales de interés estético o valor histórico o científico; esta 

convención se toma en cuenta en vista de que el área donde se encuentra la C/T ha sido 

calificada como área protegida, a pesar de que la misma es un área totalmente intervenida.  

Convenio Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes 
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Publicado en el R. O. No. 381 de 20 julio del 2004, Con el fin de proteger la salud humana 

y el medio ambiente de los efectos nocivos de los contaminantes orgánicos persistentes, y 

reconociendo que éstos tienen propiedades tóxicas, que son resistentes a la degradación, 

que se bioacumulan y son transportados por el aire, el agua y las especies migratorias a 

través de las fronteras internacionales, y son depositados lejos del lugar de su liberación, 

acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos, acuerdan las partes sean éstas un 

Estado o una organización de integración económica regional, que se disponga de uno o 

más sistemas de reglamentación y evaluación de nuevos plaguicidas o nuevos productos 

químicos industriales, para lo cual se adoptarán medidas a fin de reglamentar, con el fin de 

prevenir la producción y utilización de nuevos plaguicidas o nuevos productos químicos 

industriales. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

Acogido mediante Resolución Legislativa, el 22 de agosto de 1994, siendo publicado en el 

R.O. No. 532, 22 de septiembre de 1994, y ratificado mediante su publicación en el R. O. 

No.562 de 7 de noviembre de 1994. La Convención Marco sobre el Cambio Climático 

establece una estructura general para los esfuerzos intergubernamentales encaminados a 

resolver el desafío del cambio climático. Reconoce que el sistema climático es un recurso 

compartido cuya estabilidad puede verse afectada por actividades industriales y de otro tipo 

que emiten dióxido de carbono y otros gases que retienen el calor. En virtud del Convenio, 

los gobiernos recogen y comparten la información sobre las emisiones de gases de efecto 

invernadero, las políticas nacionales y las prácticas óptimas. Además, ponen en marcha 

estrategias nacionales para abordar el problema de las emisiones de gases de efecto 

invernadero y adaptarse a los efectos previstos, incluida la prestación de apoyo financiero 

y tecnológico a los países en desarrollo, de tal forma cooperan para prepararse y adaptarse 

a los efectos del cambio climático. 

Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático 

Ratificado por el Ecuador mediante D. E. No. 1588, y publicado en el R. O. No. 342 de 20 

de diciembre de 1999. Este protocolo es una adición a la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático, que señala que con el fin de promover el desarrollo 

sostenible, cada una de las Partes debe cumplir los compromisos cuantificados de 

limitación y reducción de las emisiones, para ello aplicará y/o seguirá elaborando políticas 
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y medidas de conformidad con sus circunstancias nacionales. Para ello deberá propiciar el 

fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la economía nacional; 

promoción de prácticas sostenibles de gestión forestal, la forestación y la reforestación; 

promoción de modalidades agrícolas sostenibles a la luz de las consideraciones del cambio 

climático; investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de formas nuevas y 

renovables de energía, de tecnologías de secuestro del dióxido de carbono y de tecnologías 

avanzadas y novedosas que sean ecológicamente racionales; reducción progresiva o 

eliminación gradual de las deficiencias del mercado, los incentivos fiscales, las exenciones 

tributarias y arancelarias y las subvenciones que sean contrarios al objetivo de la 

Convención en todos los sectores emisores de gases de efecto invernadero y aplicación de 

instrumentos de mercado; fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con 

el fin de promover unas políticas y medidas que limiten o reduzcan las emisiones de los 

gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal; medidas para 

limitar y/o reducir las emisiones delos gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal en el sector del transporte; limitación y/o reducción de las emisiones 

de metano mediante su recuperación y utilización en la gestión de los desechos así como 

en la producción, el transporte y la distribución de energía. 

Convenio UNESCO sobre Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad 

La UNESCO inició, con la ayuda del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 

(ICOMOS), la elaboración de un proyecto de convención sobre la protección del patrimonio 

cultural. En 1968, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) 

elaboró también propuestas similares para sus miembros, propuestas que fueron 

presentadas a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, 

en Estocolmo en 1972. Finalmente, todas las partes se pusieron de acuerdo para elaborar 

un único texto. El 16 de noviembre de 1972, la Conferencia General de la UNESCO aprobó 

la convención sobre la protección del patrimonio mundial cultural y natural. Este convenio 

se toma en cuenta en atención a que la ejecución del proyecto debe realizarse 

contemplando la conservación del patrimonio cultural y natural que existe en el entorno en 

el cual se va a ejecutar que ha sido calificada como área protegida, a pesar de que la misma 

es un área totalmente intervenida. 

Convenio de Basilea 
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El Convenio de Basilea fue adoptado el 22 de marzo de 1989 y entró en vigencia el 5 de 

mayo de 1992. 

Este convenio es un tratado ambiental global que regula estrictamente el movimiento 

transfronterizo de desechos peligrosos y estipula obligaciones a las partes para asegurar el 

manejo ambientalmente racional de estos, particularmente, su disposición; por lo que es la 

respuesta de la comunidad internacional a los problemas causados por la producción 

mundial anual de 400 millones de toneladas de desechos peligrosos para el hombre o para 

el ambiente debido a su características tóxicas/ecotóxicas, venenosas, explosivas, 

corrosivas, inflamables o infecciosas. Este convenio se toma en cuenta en atención a que 

durante la ejecución del proyecto deben contemplarse normas adecuadas de manejo de los 

residuos que puedan generarse, en especial aquellos peligrosos. 

Convenio de Rotterdam sobre Productos Químicos Peligrosos 

El objetivo del presente convenio es promover la responsabilidad compartida y los 

esfuerzos conjuntos de las partes, en la esfera del comercio internacional de ciertos 

productos químicos peligrosos, a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente 

a posibles daños, y contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el 

intercambio de información acerca de sus características, estableciendo un proceso 

nacional de adopción de decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo esas 

decisiones a las partes. Toda actividad industrial que se realiza en el Ecuador debe 

garantizar un adecuado manejo de las sustancias químicas mediante los lineamientos y 

directrices establecidos en su respectivo plan de manejo. 

Convención sobre el Comercio Internacional de Maderas Tropicales 

Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana, SOLAS 

Convención Ramsar. 

 

6.3. CÓDIGOS 

CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE (R.O. Suplemento 983 de 12 abril 2017) 

LIBRO PRELIMINAR 
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Título III. Régimen de Responsabilidad Ambiental 

Art. 10.- De la responsabilidad ambiental. El Estado, las personas naturales y jurídicas, así 

como las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación jurídica 

de responder por los daños o impactos ambientales que hayan causado, de conformidad 

con las normas y los principios ambientales establecidos en este Código. 

Art. 11.- Responsabilidad objetiva. De conformidad con los principios y garantías 

ambientales establecidas en la Constitución, toda persona natural o jurídica que cause daño 

ambiental tendrá responsabilidad objetiva, aunque no exista dolo, culpa o negligencia. 

Los operadores de las obras, proyectos o actividades deberán mantener un sistema de 

control ambiental permanente e implementarán todas las medidas necesarias para prevenir 

y evitar daños ambientales, especialmente en las actividades que generan mayor riesgo de 

causarlos. 

CAPITULO I 

DE LAS FACULTADES EN MATERIA AMBIENTAL DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL 

NACIONAL 

Art. 23.- Autoridad Ambiental Nacional. El Ministerio del Ambiente será la Autoridad 

Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, planificación, regulación, 

control, gestión y coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental.  

Art. 24.- Atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional. La Autoridad Ambiental Nacional 

tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Emitir la política ambiental nacional; 

2. Establecer los lineamientos, directrices, normas y mecanismos de control y 

seguimiento para la conservación, manejo sostenible y restauración de la 

biodiversidad y el patrimonio natural; 

LIBRO PRIMERO DEL RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

Título II. Institucionalidad y Articulación de los Niveles de Gobierno en el Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental 
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Capítulo II. De las Facultades Ambientales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Art. 25.- Gobiernos Autónomos Descentralizados. En el marco del Sistema Nacional de 

Competencias y del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados en todos sus niveles, ejercerán las competencias en materia 

ambiental asignadas de conformidad con la Constitución y la ley. Para efectos de la 

acreditación estarán sujetos al control y seguimiento de la Autoridad Ambiental Nacional. 

LIBRO TERCERO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Título II. Sistema Único De Manejo Ambiental 

Capítulo I. Del Régimen Institucional 

Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 

modificación de estos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir con 

las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en 

concordancia con lo establecido en el presente Código. 

Capítulo III. De La Regularización Ambiental 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, 

pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que 

sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. 

Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos 

los mecanismos necesarios para su restauración. 

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, 

energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la 

transparencia y acceso a la información, así como la implementación de mejores prácticas 

ambientales en la producción y consumo. 

Capitulo IV. De los Instrumentos para la Regularización Ambiental 

Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental 

deberán ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y 

alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, 

identificación e interpretación de dichos riesgos e impactos. 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

44 
 

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área 

geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, 

metodología, herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de 

socialización y participación ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. 

En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de 

impacto ambiental no satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, 

procederá a observarlo o improbarlo y comunicará esta decisión al operador mediante la 

resolución motivada correspondiente. 

Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La 

persona natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como 

la que elabora el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de 

dicha actividad, serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus 

contenidos, y responderán de conformidad con la ley. 

Los consultores individuales o las empresas consultoras que realizan estudios, planes de 

manejo y auditorías ambientales, deberán estar acreditados ante la Autoridad Ambiental 

Competente y deberán registrarse en el Sistema Único de Información Ambiental. Dicho 

registro será actualizado periódicamente. 

La Autoridad Ambiental Nacional dictará los estándares básicos y condiciones requeridas 

para la elaboración de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el 

instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios 

subplanes, en función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del 

plan de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución 

se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, 

según corresponda. 

Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, 

medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

Art. 182.- Modificaciones o actualizaciones al plan de manejo ambiental. De existir razones 

técnicas suficientes y motivadas, de conformidad con las disposiciones contenidas en este 

Código y normativa expedida para el efecto, la Autoridad Ambiental Competente podrá 
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requerir al operador, en cualquier momento, que efectúe modificaciones y actualizaciones 

al plan de manejo ambiental aprobado. Estas modificaciones estarán sujetas a su 

aprobación. 

Art. 184.- De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá 

informar a la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible 

realización de proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos 

socioambientales esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de la 

participación de la población será la recolección de sus opiniones y observaciones para 

incorporarlas en los Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y 

económicamente viables. 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la población 

respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptado por resolución 

debidamente motivada de la Autoridad Ambiental Competente. 

En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, los 

cuales serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de Información 

Ambiental. 

CAPITULO V 

CALIDAD DE LOS COMPONENTES ABIOTICOS Y ESTADO DE LOS COMPONENTES 

BIOTICOS 

Art. 190.- De la calidad ambiental para el funcionamiento de los ecosistemas. Las 

actividades que causen riesgos o impactos ambientales en el territorio nacional deberán 

velar por la protección y conservación de los ecosistemas y sus componentes bióticos y 

abióticos, de tal manera que estos impactos no afecten a las dinámicas de las poblaciones 

y la regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, o que 

impida su restauración. 

Título III. Control y Seguimiento Ambiental 

Capítulo I. Del Objeto y el Alcance 
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Art. 199.- Objeto. Las acciones de control y seguimiento de la calidad ambiental tienen 

como objeto verificar el cumplimiento de la normativa y las obligaciones ambientales 

correspondientes, así como la efectividad de las medidas para prevenir, evitar y reparar los 

impactos o daños ambientales. 

Art. 200.- Alcance del control y seguimiento. La Autoridad Ambiental Competente realizará 

el control y seguimiento a todas las actividades ejecutadas o que se encuentren en 

ejecución de los operadores, sean estas personas naturales o jurídicas, públicas, privadas 

o mixtas, nacionales o extranjeras, que generen o puedan generar riesgos, impactos y 

daños ambientales, tengan o no la correspondiente autorización administrativa. 

Las actividades que tengan la obligación de regularizarse y que no lo hayan hecho, serán 

sancionadas de conformidad con las reglas de este Código, sin perjuicio de las obligaciones 

que se impongan por concepto de reparación integral. 

Capitulo II, De los mecanismos de control y seguimiento ambiental 

Art. 201.- De los mecanismos. El control y seguimiento ambiental puede efectuarse por 

medio de los siguientes mecanismos: 

a) Monitoreos; 

b) Muestreos; 

c) Inspecciones; 

d) Informes ambientales de cumplimiento; 

e) Auditorías Ambientales; 

f) Vigilancia ciudadana o comunitaria; y, 

g) Otros que establezca la Autoridad Ambiental Competente. 

En las normas secundarias que emita la Autoridad Ambiental Nacional se establecerá el 

mecanismo de control que aplique según el impacto generado conforme lo previsto en este 

Código. 

Art. 203.- Facultades de los funcionarios y servidores públicos. Las obras, actividades y 

proyectos de los operadores podrán ser inspeccionadas en cualquier momento, sin 

necesidad de notificación previa por parte de funcionarios de la Autoridad Ambiental 

Competente, quienes deberán contar con el apoyo de la Fuerza Pública cuando así lo 

requieran. 
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Los operadores estarán obligados a prestar todas las facilidades para la ejecución de las 

inspecciones y las actividades inherentes a ellas, toma de muestras y análisis de 

laboratorios. 

Capitulo III, Auditorías ambientales 

Art. 204.- Objetivos de la auditoría ambiental. Los objetivos de las auditorías serán: 

Determinar y verificar si las actividades cumplen con el plan de manejo ambiental, 

autorizaciones administrativas, legislación y normativa ambiental vigente; y, 

Determinar si existen nuevos riesgos, impactos o daños ambientales que las actividades 

auditadas hayan generado. 

Art. 205.- Periodicidad de las auditorías ambientales. El operador deberá presentar 

auditorías ambientales cuando la Autoridad Ambiental Competente lo considere necesario 

de conformidad con la norma expedida para el efecto. 

La Autoridad Ambiental Competente realizará inspecciones aleatorias para verificar los 

resultados de las auditorías ambientales. 

En función de la revisión de la auditoría o de los resultados de la inspección ejecutada, se 

podrá disponer la realización de una nueva verificación de cumplimiento del regulado en el 

plan de manejo ambiental, autorizaciones administrativas y normativa ambiental vigente. 

Art. 206.- De los consultores. Las auditorías ambientales no podrán ser realizadas por el 

mismo consultor que elaboró los estudios ambientales o la auditoría inmediata anterior, 

según sea el caso. 

Las auditorías ambientales se elaborarán en base a verificaciones realizadas en el sitio. 

Ningún servidor público que tenga relación de dependencia con la Autoridad Ambiental 

Competente podrá realizar o formar parte del equipo consultor que elabore cualquier 

auditoría ambiental. 

Art. 207.- Revisión de la auditoría ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, luego 

de la presentación por parte del operador de la auditoría ambiental, deberá emitir un informe 

para aprobar, observar o rechazar la auditoría ambiental y las modificaciones al plan de 
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manejo ambiental, según sea el caso. El operador se obliga al cumplimiento de lo aprobado 

en la auditoría ambiental. 

Las normas secundarias establecerán el procedimiento y plazo para la revisión y 

aprobación de la auditoría ambiental. El incumplimiento de dicho plazo, por parte de la 

Autoridad Ambiental Competente, conferirá a favor del operador la aprobación inmediata. 

Capítulo IV. Monitoreo y seguimiento 

Art. 208.- Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del monitoreo de 

sus emisiones, descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro 

definido en la normativa ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, efectuará el 

seguimiento respectivo y solicitará al operador el monitoreo de las descargas, emisiones y 

vertidos, o de la calidad de un recurso que pueda verse afectado por su actividad. Los 

costos del monitoreo serán asumidos por el operador. La normativa secundaria establecerá, 

según la actividad, el procedimiento y plazo para la entrega, revisión y aprobación de dicho 

monitoreo. 

La información generada, procesada y sistematizada de monitoreo será de carácter público 

y se deberá incorporar al Sistema Único de Información Ambiental y al sistema de 

información que administre la Autoridad Única del Agua en lo que corresponda. 

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL (COIP).  REGISTRO OFICIAL  180 DEL  10 DE 

FEBRERO DE2014. 

TÍTULO IV INFRACCIONES EN PARTICULAR 

CAPÍTULO CUARTO. Delitos contra el ambiente y la naturaleza o Pacha Mama 

SECCIÓN SEGUNDA. Delitos contra los recursos naturales 

Art. 251.- Delitos contra el agua. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, 

contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, 

aguas naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los 

recursos hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será 

sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco años.  

Art. 252.- Contaminación del aire. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente o 

por no adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás 
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componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos 

naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de 

uno a tres años.  

SECCIÓN TERCERA. Delitos contra la gestión ambiental 

Art. 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias 

peligrosas.- La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, 

desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, 

transporte, almacene, deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas 

o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad y recursos naturales, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.  

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental. - La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 

otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que 

provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada 

con pena privativa de libertad de uno a tres años.  

SECCIÓN CUARTA. Disposiciones comunes 

Art. 257.- Obligación de restauración y reparación. - Las sanciones previstas en este 

capítulo, se aplicarán concomitantemente con la obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas y la obligación de compensar, reparar e indemnizar a las personas y 

comunidades afectadas por los daños. Si el Estado asume dicha responsabilidad, a través 

de la Autoridad Ambiental Nacional, la repetirá contra la persona natural o jurídica que 

cause directa o indirectamente el daño.  

Art. 258.- Pena para las personas jurídicas. - En los delitos previstos en este Capítulo, si 

se determina responsabilidad penal para la persona jurídica se sancionará con las 

siguientes penas:  

Multa de cien a trescientos salarios básicos unificados del trabajador en general, clausura 

temporal, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene prevista una 

pena de privación de libertad de uno a tres años. 
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Multa de doscientos a quinientos salarios básicos unificados del trabajador en general, 

clausura temporal, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene 

prevista una pena de privación de libertad de tres a cinco años.  

Multa de quinientos a mil salarios básicos unificados del trabajador en general, clausura 

definitiva, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene prevista una 

pena de privación de libertad superior a cinco años.  

Art. 259.- Atenuantes. - Se podrá reducir hasta un cuarto de las penas contenidas en este 

Capítulo, cuando la persona que ha cometido la infracción adopte las medidas y acciones 

que compensen los daños ambientales. La calificación y seguimiento de las medidas y 

acciones se hará bajo la responsabilidad de la Autoridad Ambiental Nacional.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Delitos contra la actividad hidrocarburífera, derivados de 

hidrocarburos, gas licuado de petróleo y biocombustibles 

Art. 264.- Almacenamiento, transporte, envasado, comercialización o distribución ilegal o 

mal uso de productos derivados de hidrocarburos, gas licuado de petróleo o 

biocombustibles.- La persona que sin la debida autorización, almacene, transporte, envase, 

comercialice o distribuya productos hidrocarburíferos o sus derivados, incluido el gas 

licuado de petróleo y biocombustibles o estando autorizada, lo desvíe a un segmento 

distinto, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.  

Las personas que utilicen derivados de hidrocarburos, incluido el gas licuado de petróleo y 

biocombustibles, en actividades distintas a las permitidas expresamente por la Ley o 

autoridad competente, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres a¶osò. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

(COOTAD), (R.O. N. º 166, 21 ENERO 2014) 

TITULO I. PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 1.- Ámbito. - Este Código establece la organización político-administrativa del Estado 

ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, 

administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria 

y progresiva a través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable 
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de su administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos 

para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial. 

Art. 5.- Autonomía. - La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 

beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. 

En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión 

del territorio nacional.ò 

Para la organización del territorio el Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en 

regiones, provincias, cantones y parroquias rurales: 

a) La región es la circunscripción territorial conformada por las provincias que se 

constituyan como tal, de acuerdo con el procedimiento y requisitos previstos en la 

Constitución, este código y su estatuto de autonomía. 

b) Las provincias son circunscripciones territoriales integradas por los cantones que 

legalmente les correspondan. 

c) Los cantones son circunscripciones territoriales conformadas por parroquias 

rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su 

respectiva ley de creación, y por las que se crearen con posterioridad, de 

conformidad con la presente ley. 

d) Las parroquias rurales constituyen circunscripciones territoriales integradas a un 

cantón a través de ordenanza expedida por el respectivo concejo municipal o 

metropolitano. 

Código del Trabajo. Registro Oficial Suplemento 167 de 16-dic-2005 Última 

modificación: 26-sep-2012 

TITULO PRELIMINAR DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Art. 3.- Libertad de trabajo y contratación. - El trabajador es libre para dedicar su esfuerzo 

a la labor lícita que a bien tenga. Ninguna persona podrá ser obligada a realizar trabajos 

gratuitos, ni remunerados que no sean impuestos por la ley, salvo los casos de urgencia 

extraordinaria o de necesidad de inmediato auxilio. Fuera de esos casos, nadie estará 
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obligado a trabajar sino mediante un contrato y la remuneración correspondiente. En 

general, todo trabajo debe ser remunerado. 

TITULO I DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Capítulo III De los efectos del contrato de trabajo 

Art. 38.- Riesgos provenientes del trabajo. - Los riesgos provenientes del trabajo son de 

cargo del empleador y cuando, a consecuencia de ellos, el trabajador sufre daño personal, 

estará en la obligación de indemnizarle de acuerdo con las disposiciones de este Código, 

siempre que tal beneficio no le sea concedido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. 

Capítulo IV De las obligaciones del empleador y del trabajador 

Art. 42.- Obligaciones del empleador. - Son obligaciones del empleador:  

1. Pagar las cantidades que correspondan al trabajador, en los términos del contrato y de 

acuerdo con las disposiciones de este Código; 

2. Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares de trabajo, sujetándose a las 

medidas de prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás disposiciones legales y 

reglamentarias, tomando en consideración, además, las normas que precautelan el 

adecuado desplazamiento de las personas con discapacidad; 

7. Llevar un registro de trabajadores en el que conste el nombre, edad, procedencia, estado 

civil, clase de trabajo, remuneraciones, fecha de ingreso y de salida; el mismo que se lo 

actualizará con los cambios que se produzcan; 

8. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 

necesarios para la ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas para que éste sea 

realizado; 

31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el 

primer día de labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar 

avisos de salida, de las modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de trabajo 

y de las enfermedades profesionales, y cumplir con las demás obligaciones previstas en las 

leyes sobre seguridad social; 
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32. Las empresas empleadoras registradas en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

están obligadas a exhibir, en lugar visible y al alcance de todos sus trabajadores, las 

planillas mensuales de remisión de aportes individuales y patronales y de descuentos, y las 

correspondientes al pago de fondo de reserva, debidamente selladas por el respectivo 

Departamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Art. 44.- Prohibiciones al empleador. - Prohíbase al empleador: 

1. Imponer multas que no se hallaren previstas en el respectivo reglamento interno, 

legalmente aprobado; 

2. Retener más del diez por ciento (10%) de la remuneración por concepto de 

multas; 

3. Exigir al trabajador que compre sus artículos de consumo en tiendas o lugares 

determinados; 

4. Exigir o aceptar del trabajador dinero o especies como gratificación para que se 

le admita en el trabajo, o por cualquier otro motivo; 

5. Cobrar al trabajador interés, sea cual fuere, por las cantidades que le anticipe por 

cuenta de remuneración; 

6. Obligar al trabajador, por cualquier medio, a retirarse de la asociación a que 

pertenezca o a que vote por determinada candidatura; 

7. Imponer colectas o suscripciones entre los trabajadores; 

8. Hacer propaganda política o religiosa entre los trabajadores; 

9. Sancionar al trabajador con la suspensión del trabajo; 

10. Inferir o conculcar el derecho al libre desenvolvimiento de las actividades 

estrictamente sindicales de la respectiva organización de trabajadores; 

11. Obstaculizar, por cualquier medio, las visitas o inspecciones de las autoridades 

del trabajo a los establecimientos o centros de trabajo, y la revisión de la 

documentación referente a los trabajadores que dichas autoridades practicaren; 

y, 

12. Recibir en trabajos o empleos a ciudadanos remisos que no hayan arreglado su 

situación militar. El empleador que violare esta prohibición, será sancionado con 

multa que se impondrá de conformidad con lo previsto en la Ley de Servicio Militar 

Obligatorio, en cada caso. 

13. En caso de reincidencia, se duplicarán dichas multas. 
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Art. 45.- Obligaciones del trabajador. - Son obligaciones del trabajador: 

1. Ejecutar el trabajo en los términos del contrato, con la intensidad, cuidado y 

esmero apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos; 

2. Restituir al empleador los materiales no usados y conservar en buen estado los 

instrumentos y útiles de trabajo, no siendo responsable por el deterioro que origine 

el uso normal de esos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor, 

ni del proveniente de mala calidad o defectuosa construcción; 

3. Trabajar, en casos de peligro o siniestro inminentes, por un tiempo mayor que el 

señalado para la jornada máxima y aún en los días de descanso, cuando peligren 

los intereses de sus compañeros o del empleador. En estos casos tendrá derecho 

al aumento de remuneración de acuerdo con la ley; 

4. Observar buena conducta durante el trabajo; 

5. Cumplir las disposiciones del reglamento interno expedido en forma legal; 

6. Dar aviso al empleador cuando por causa justa faltare al trabajo; 

7. Comunicar al empleador o a su representante los peligros de daños materiales 

que amenacen la vida o los intereses de empleadores o trabajadores; 

8. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales o de fabricación de 

los productos a cuya elaboración concurra, directa o indirectamente, o de los que 

él tenga conocimiento por razón del trabajo que ejecuta; 

9. Sujetarse a las medidas preventivas e higiénicas que impongan las autoridades; 

y, 

10. Las demás establecidas en este Código. 

Art. 46.- Prohibiciones al trabajador. - Es prohibido al trabajador: 

1. Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de 

otras personas, así como de la de los establecimientos, talleres y lugares de 

trabajo; 

2. Tomar de la fábrica, taller, empresa o establecimiento, sin permiso del empleador, 

útiles de trabajo, materia prima o artículos elaborados; 

3. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la acción de 

estupefacientes; 

4. Portar armas durante las horas de trabajo, a no ser con permiso de la autoridad 

respectiva; 
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5. Hacer colectas en el lugar de trabajo durante las horas de labor, salvo permiso 

del empleador; 

6. Usar los útiles y herramientas suministrados por el empleador en objetos distintos 

del trabajo a que están destinados; 

7. Hacer competencia al empleador en la elaboración o fabricación de los artículos 

de la empresa; 

8. Suspender el trabajo, salvo el caso de huelga; e, 

9. Abandonar el trabajo sin causa legal. 

6.4. LEYES Y REGLAMENTOS 

Ley Orgánica de Salud Ley 67 Registro Oficial Suplemento 423 de 22-dic.-2006 Última 

modificación: 18-dic.-2015  

TITULO UNICO  

CAPITULO II De los desechos comunes, infecciosos, especiales y de las radiaciones 

ionizantes y no ionizantes 

Art. 98.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con las entidades públicas o 

privadas, promoverá programas y campañas de información y educación para el manejo 

de desechos y residuos. 

Art. 100.- La recolección, transporte, tratamiento y disposición final de desechos es 

responsabilidad de los municipios que la realizarán de acuerdo con las leyes, reglamentos 

y ordenanzas que se dicten para el efecto, con observancia de las normas de bioseguridad 

y control determinadas por la autoridad sanitaria nacional. El Estado entregará los recursos 

necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Art. 107.- La autoridad sanitaria nacional en coordinación con otros organismos 

competentes, dictará las normas para el manejo, transporte, tratamiento y disposición final 

de los desechos especiales. Los desechos radioactivos serán tratados de acuerdo con las 

normas dictadas por el organismo competente en la materia o aceptadas mediante 

convenios internacionales. 

Art. 109.- Ninguna persona será sometida o expuesta a radiaciones ionizantes y no 

ionizantes más allá de las dosis o límites permisibles, conforme a las normas pertinentes. 

Los equipos diagnósticos y terapéuticos que utilicen radiaciones ionizantes y no ionizantes 
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se instalarán en edificaciones técnicamente apropiadas y que cumplan con requisitos 

sanitarios y de seguridad, establecidos por la autoridad sanitaria nacional y la Comisión 

Ecuatoriana de Energía Atómica; estarán sujetos a mantenimientos rigurosos y periódicos, 

debiendo contar con los certificados de control de calidad. 

Art. 110.- Los importadores de artículos y dispositivos electrónicos que emiten radiaciones 

no ionizantes, deberán asegurarse que los mismos cumplan con las normas sanitarias 

vigentes, no estén prohibidos en su país de origen o en otros países; y, lleven la rotulación 

de precauciones e indicaciones claras sobre su uso. 

CAPITULO III Calidad del aire y de la contaminación acústica 

Art. 113.- Toda actividad laboral, productiva, industrial, comercial, recreativa y de diversión; 

así como las viviendas y otras instalaciones y medios de transporte, deben cumplir con lo 

dispuesto en las respectivas normas y reglamentos sobre prevención y control, a fin de 

evitar la contaminación por ruido, que afecte a la salud humana. 

CAPITULO V Salud y seguridad en el trabajo 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de 

información suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de 

trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de 

enfermedades laborales. 

Art. 121.- Las instituciones públicas o privadas cuyo personal esté expuesto a radiación 

ionizante y emisiones no ionizantes, están obligadas a proveer de dispositivos de cuidado 

y control de radiación y de condiciones de seguridad en el trabajo que prevengan riesgos 

para la salud. El incumplimiento de esta disposición por parte de los empleadores, que 

ocasione daño a la salud del trabajador, dará lugar a la aplicación de la sanción determinada 

por la ley. 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana Registro Oficial Suplemento 175 de 20-abr-

2010 Última modificación: 11-may-2011 

TITULO I PRINCIPIOS GENERALES 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

57 
 

Art. 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio 

de los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y 

demás formas de organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones 

que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión 

pública con el concurso de la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y 

procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de 

gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de 

servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las 

bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las iniciativas de 

rendición de cuentas y control social. 

TITULO VIII DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Sección Primera De las audiencias públicas 

Art. 74.- Convocatoria a audiencias públicas. - La solicitud de audiencia pública deberá ser 

atendida por la autoridad correspondiente, a petición de la ciudadanía o de las 

organizaciones sociales interesadas en temas concernientes a la circunscripción político 

administrativa a la que pertenezcan. La ciudadanía podrá solicitar audiencia pública a las 

autoridades, a fin de: 1. Solicitar información sobre los actos y decisiones de la gestión 

pública; 2. Presentar propuestas o quejas sobre asuntos públicos; y, 3. Debatir problemas 

que afecten a los intereses colectivos. La autoridad pública para cumplir con la audiencia 

pública, podrá delegar al o los funcionarios correspondientes. 

Sección Cuarta De las veedurías, los observatorios y los consejos consultivos 

Art. 82.- Consulta ambiental a la comunidad. - Toda decisión o autorización estatal que 

pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se informará 

amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. El Estado valorará la opinión 

de la comunidad según los criterios establecidos en la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y las leyes. 

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua Registro Oficial 

Suplemento 305 de 06-ago.-2014 

TITULO III DERECHOS, GARANTIAS Y OBLIGACIONES 
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CAPITULO VI GARANTIAS PREVENTIVAS 

Sección Primera Caudal Ecológico y Áreas de Protección Hídrica 

Art. 93.- Definición. El aprovechamiento productivo del agua lo constituyen actividades 

como riego para economía popular y solidaria, agro industria, producción agropecuaria o 

producción acuícola de exportación u otras actividades productivas como turismo, 

generación de hidroelectricidad, producción industrial; explotación minera y de refinación 

de minerales; hidrocarburos, envasado y comercialización de aguas minerales, 

medicinales, tratadas, enriquecidas o que tengan procesos certificados de purificación y 

calidad; y, otras actividades productivas que impliquen el aprovechamiento del agua. 

Sección Tercera Condiciones de Autorización para Aprovechamiento 

Art. 94.- Orden de prioridad para las actividades productivas. Entre las actividades 

productivas susceptibles de aprovechamiento del agua se aplicará el siguiente orden de 

prioridad: 

1. Riego para producción agropecuaria, acuicultura y agro industria de exportación; 

2. Actividades turísticas; 

3. Generación de hidroelectricidad y energía hidrotérmica; 

4. Proyectos de sectores estratégicos e industriales; 

5. Balneoterapia, envasado de aguas minerales, medicinales, tratadas o enriquecidas; 

y, 

6. Otras actividades productivas. 

El orden de prioridad de las actividades productivas podrá modificarse por la Autoridad 

Única del Agua, en atención a las características de la cuenca, en el marco de los objetivos 

y lineamientos de la planificación hídrica nacional y el Plan Nacional de Desarrollo. 

TITULO IV APROVECHAMIENTO DEL AGUA  

CAPITULO I DE LOS TIPOS DE APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO 

Sección Segunda Aprovechamiento Energético e Industrial del Agua 

Art. 106.- Principios y prioridades para el aprovechamiento productivo hidroeléctrico. En el 

marco del respeto al orden de prelación que se regula en esta Ley, la Autoridad Unica del 
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Agua otorgará autorizaciones de aprovechamiento productivo del agua para la generación 

de electricidad, de manera preferente para aquellos proyectos de prioridad nacional que se 

contemplen en el plan maestro de electrificación, incorporando los principios de 

sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Ley orgánica de transporte terrestre tránsito y seguridad vial Registro Oficial 

Suplemento 398 de 07-ago.-2008.  Última modificación: 31-dic.-2014 

TITULO IV DE LOS ACTORES DE LA SEGURIDAD VIAL 

CAPITULO IV DEL AMBIENTE  

SECCION 1 DE LA CONTAMINACION POR FUENTES MOVILES 

Art. 211.- Todos los automotores que circulen dentro del territorio ecuatoriano deberán 

estar provistos de partes, componentes y equipos que aseguren que no rebasen los límites 

máximos permisibles de emisión de gases y ruidos contaminantes establecidos en el 

Reglamento. 

Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental Registro Oficial 

Suplemento 418 de 10-9-2004 

Capítulo I. De la prevención y contaminación del aire 

Art. 1.- Queda prohibido expeler hacia la atmosfera o descargar en ella, sin sujetarse a las 

correspondientes normas técnicas y regulaciones, contaminantes que, a juicio de los 

Ministerios de Salud y del Ambiente, en sus respectivas áreas de competencia, puedan 

perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del estado o de 

particulares o constituir una molestia. 

Art. 3.- Se sujetarán al estudio y control de los organismos determinados en esta Ley y sus 

reglamentos, las emanaciones provenientes de fuentes artificiales, móviles o fijas, que 

produzcan contaminación atmosférica. Las actividades tendientes al control de la 

contaminación provocada por fenómenos naturales, son atribuciones directas de todas 

aquellas instituciones que tienen competencia en este campo. 

Capítulo II. De la prevención y contaminación del agua 
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Art. 6.- Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y 

regulaciones, a las redes de alcantarillado, o en las quebradas, acequias, ríos, lagos 

naturales o artificiales, o en las aguas marítimas, así como infiltrar en terrenos, las aguas 

residuales que contengan contaminantes que sean nocivos a la salud humana, a la fauna, 

a la flora y a las propiedades. 

Art. 7.- El Consejo Nacional de Recursos Hídricos, en coordinación con los Ministerios de 

Salud y del Ambiente, según el caso, elaboraran los proyectos de normas técnicas y de las 

regulaciones para autorizar las descargas de líquidos residuales, de acuerdo con la calidad 

de agua que deba tener el cuerpo receptor. 

Capítulo III. De la prevención y contaminación de los suelos 

Art. 10.- Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas 

y regulaciones, cualquier tipo de contaminantes que puedan alterar la calidad del suelo y 

afectar a la salud humana, la flora, la fauna, los recursos naturales y otros bienes. 

Art. 11.- Para efectos de esta ley, serán considerados como fuentes potenciales de 

contaminación, las substancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos o gaseosos de 

procedencia industrial, agropecuaria, municipal o doméstica. 

Art. 15.- El Ministerio del Ambiente regulara la disposición de los desechos provenientes 

de productos industriales que, por su naturaleza, no sean biodegradables, tales como 

plásticos, vidrios, aluminio y otros. 

Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. Registro Oficial 

Suplemento 418 de 10-9-2004 

Establece que la administración del patrimonio forestal del Estado está a cargo del MAE, y 

que las tierras exclusivamente forestales o de aptitud forestal de dominio privado que 

carezcan de bosques serán obligatoriamente reforestadas, estableciendo bosques 

protectores o productores, en el plazo y con sujeción a los planes que el MAE les señale y 

en caso de incumplimiento de esta disposición, las tierras podrán ser expropiadas, 

revertidas o extinguido el derecho de dominio, previo informe técnico, sobre el cumplimiento 

de estos fines. Declara obligatoria y de interés público la forestación y reforestación de las 

tierras de aptitud forestal, tanto pública como privada, y se prohíbe su utilización en otros 

fines. 
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El MAE será el encargado de vigilar todas las etapas primarias de producción, tenencia, 

aprovechamiento y comercialización de materias primas forestales, para ello se requerirá 

de la correspondiente guía de circulación expedida por el MAE. Se establecerán puestos 

de control forestal y de fauna silvestre de atención permanente, los cuales contarán con el 

apoyo y presencia de la fuerza pública. La flora y fauna silvestres son de dominio del Estado 

y corresponde al MAE su conservación, protección y administración, para lo cual ejerce el 

control referente a la caza, recolección, aprehensión, transporte y tráfico de animales y otros 

elementos de la fauna y flora silvestres; la Prevención y control de la contaminación del 

suelo y de las aguas, así como la degradación del medio ambiente. 

La ley establece que quien pode, tale, descortece, destruya, altere, transforme, adquiera, 

transporte, comercialice, o utilice los bosques de áreas de mangle, los productos forestales 

o de vida silvestre o productos forestales diferentes de la madera, provenientes de bosques 

de propiedad estatal o privada, o destruya, altere, transforme, adquiera, capture, extraiga, 

transporte, comercialice o utilice especies pertenecientes a áreas naturales protegidas, sin 

el correspondiente contrato, licencia o autorización de aprovechamiento a que estuviera 

legalmente obligado, o que, teniéndolos, se exceda de lo autorizado, será sancionado con 

multas equivalentes al valor de uno a diez salarios mínimos vitales generales y el decomiso 

de los productos, semovientes, herramientas, equipos, medios de transporte y demás 

instrumentos utilizados en estas acciones. Igualmente establece que serán sancionados 

con multas que van de uno a cinco salarios mínimos vitales generales y el decomiso del 

producto, quienes transporten madera, productos forestales diferentes de la madera y 

productos de la vida silvestre, sin sujetarse a las normas de movilización establecidas en la 

Ley y el Reglamento. 

Ley de Patrimonio Cultural Resolución No. 103-DN-INPC- 2010 (Expedida por el 

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural el 1 de abril de 2010). 

Art. 9.- ñA partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, son patrimonio del Estado los 

bienes arqueológicos que se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino del 

territorio ecuatoriano sean estos objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier otro material 

perteneciente a las épocas prehispánica y colonial, incluyéndose restos humanos o de la 

flora y de la fauna relacionados con las mismas épocas, no obstante el dominio que tuvieren 

las instituciones públicas o privadas, comprendiendo a las sociedades de toda naturaleza 
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o particulares, sobre la superficie de la tierra donde estuvieren o hubieren sido encontrados 

deliberadamente o casualmenteò. 

Art. 28.- ñNinguna persona o entidad p¼blica o privada puede realizar en el Ecuador trabajos 

de excavación arqueológica o paleontológica, sin autorización escrita del Instituto de 

Patrimonio Cultural. La Fuerza Pública y las autoridades aduaneras harán respetar las 

disposiciones que se dicten en relaci·n a estos trabajosò. 

Art. 30.- ñEn toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra para 

edificaciones, para construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo que en 

demoliciones de edificios, quedan a salvo los derechos del Estado sobre los monumentos 

históricos, objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en la 

superficie o subsuelo al realizarse los trabajos. Para estos casos, el contratista, 

administrador o inmediato responsable dará cuenta al Instituto de Patrimonio Cultural y 

suspender§ las labores en el sitio donde se haya verificado el hallazgoò. 

Ley orgánica del servicio público de energía eléctrica. R. O. N. º 418, 16 ENERO 2015 

Título VII. Responsabilidad Ambiental 

Art. 78.- Protección del ambiente.- Corresponde a las empresas eléctricas, sean éstas 

públicas, mixtas, privadas o de economía popular y solidaria, y en general a todos los 

participantes del sector eléctrico en las actividades de generación, autogeneración, 

transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, cumplir con las políticas, 

normativa y procedimientos aplicables según la categorización establecida por la Autoridad 

Ambiental Nacional, para la prevención, control, mitigación, reparación y seguimiento de 

impactos ambientales en las etapas de construcción, operación y retiro.  

Art. 79.- Permisos ambientales. - Las empresas que realicen actividades dentro del sector 

eléctrico, están obligadas a obtener y mantener previamente los permisos ambientales de 

acuerdo con la categorización ambiental que establezca la Autoridad Ambiental Nacional.  

Art. 80.- Impactos ambientales. - Las empresas eléctricas tendrán la obligación de prevenir, 

mitigar, remediar y/o compensar según fuere el caso, los impactos negativos que se 

produzcan sobre el ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, 

operación y mantenimiento. 
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REGLAMENTO AL CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE Registro Oficial Suplemento 

507 de 12-jun.-2019 

CAPITULO IV. LICENCIA AMBIENTAL 

Art. 435.- Plan de manejo ambiental. - El plan de manejo ambiental es el documento que 

contiene las acciones o medidas que se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, 

controlar, corregir, compensar, restaurar y reparar los posibles impactos ambientales 

negativos, según corresponda, al proyecto, obra o actividad. El plan de manejo ambiental 

según la naturaleza del proyecto, obra o actividad contendrá, los siguientes sub-planes, 

considerando los aspectos ambientales, impactos y riesgos identificados:  

a) Plan de prevención y mitigación de impactos;  

b) Plan de contingencias;  

c) Plan de capacitación;  

d) Plan de manejo de desechos;  

e) Plan de relaciones comunitarias;  

f) Plan de rehabilitación de áreas afectadas;  

g) Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable;  

h) Plan de cierre y abandono; y,  

i) Plan de monitoreo y seguimiento.  

Los formatos, contenidos y requisitos del estudio de impacto ambiental y plan de manejo 

ambiental, se detallarán en la norma técnica emitida para el efecto. 

 Art. 493.- Auditoría ambiental de cumplimiento. - El operador presentará una auditoría 

ambiental de cumplimiento con la finalidad de evaluar la incidencia de los impactos 

ambientales de sus proyectos, obras o actividades y verificar el cumplimiento del plan de 

manejo ambiental, plan de monitoreo, obligaciones derivadas de las autorizaciones 

administrativas ambientales, normativa ambiental vigente y planes de acción, de ser el 

caso. 

La auditoría ambiental de cumplimiento se realizará una vez transcurrido un año (l) desde 

el otorgamiento de la licencia ambiental y posteriormente cada tres (3) años, sin perjuicio 

de que según el desempeño ambiental del operador la Autoridad Ambiental Competente 

pueda reducir el tiempo entre auditorías.  
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Los operadores deberán cancelar los valores por servicios administrativos y presentar las 

respectivas facturas junto a la auditoría ambiental de cumplimiento. 

Art. 445.- En los casos en que se requiera modificar o ampliar el alcance del proyecto, obra 

o actividad, siempre que no conlleve la necesidad de cumplir con un nuevo proceso de 

regularización ambiental, según los criterios del artículo 176 del Código Orgánico del 

Ambiente, se aplicarán los siguientes mecanismos:  

Estudios complementarios; y,  

Actualización del Plan de Manejo Ambiental  

Capitulo III 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Art. 496.- Resultado de la aplicación de los mecanismos de control y seguimiento 

ambiental. - La Autoridad Ambiental Competente a través de los mecanismos de control y 

seguimiento ambiental y de existir razones técnicas suficientes, podrá requerir al operador 

en cualquier momento, que efectúe modificaciones y actualizaciones al plan de manejo 

ambiental. 

Art. 493.- Auditoría ambiental de cumplimiento. - El operador presentará una auditoría 

ambiental de cumplimiento con la finalidad de evaluar la incidencia de los impactos 

ambientales de sus proyectos, obras o actividades y verificar el cumplimiento del plan de 

manejo ambiental, plan de monitoreo, obligaciones derivadas de las autorizaciones 

administrativas ambientales, normativa ambiental vigente y planes de acción, de ser el 

caso. 

La auditoría ambiental de cumplimiento se realizará una vez transcurrido un año (1) desde 

el otorgamiento de la licencia ambiental y posteriormente cada tres (3) años, sin perjuicio 

de que según el desempeño ambiental del operador la Autoridad Ambiental Competente 

pueda reducir el tiempo entre auditorías. 

Los operadores deberán cancelar los valores por servicios administrativos y presentar las 

respectivas facturas junto a la auditoría ambiental de cumplimiento. 
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6.5. ACUERDOS MINISTERIALES 

ACUERDO MINISTERIAL 097 A DEL 30 DE JULIO DEL 2015  

Anexo 1: Del Libro VI Del Texto Unificado De Legislación Secundaria Del Ministerio Del 

Ambiente Norma De Calidad Ambiental Y De Descarga De Efluentes Al Recurso Agua.  

4.4.2. De las Descargas: Tipos y Frecuencias de Monitoreo  

4.4.2.3. Las descargas producidas durante la fase de operación serán monitoreadas al 

menos una vez cada cuatro meses. La muestra será del tipo compuesta, de al menos de 6 

horas de operación y representativa de la actividad normal de operación de la central. 

Durante la ejecución del muestreo se registrarán in situ en muestras del tipo puntual los 

valores obtenidos para los siguientes parámetros: caudal, temperatura, pH, estos 

resultados se presentarán sin promediar y formarán parte integral del informe de monitoreo 

a ser entregado a la Entidad Ambiental de Control. 

5.2.3. Normas generales para descarga de efluentes al sistema de alcantarillado  

5.2.3.1. Se prohíbe la descarga de residuos líquidos sin tratar hacia el sistema de 

alcantarillado proveniente del lavado y/o mantenimiento de vehículos aéreos y terrestres, 

así como el de aplicadores manuales y aéreos, recipientes, empaques y envases que 

contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas.  

5.2.3.3. Cuando los sujetos de control, aun cumpliendo con las normas de descarga, 

contribuyan con una concentración que afecte a la planta de tratamiento, la Entidad 

Prestadora de Servicio podrá exigirles valores más restrictivos en la descarga, previo a los 

estudios técnicos que deberán realizar para justificar esta decisión.  

5.2.3.4. Se prohíbe descargar en un sistema público de alcantarillado sanitario, combinado 

o pluvial cualquier sustancia que pudiera bloquear los colectores o sus accesorios, formar 

vapores o gases tóxicos, explosivos o de mal olor, o que pudieran deteriorar los materiales 

de construcción en forma significativa.  

5.2.4. Normas generales para descarga de efluentes a cuerpos de agua dulce 

 5.2.4.1. Dentro del límite de actuación, los municipios tendrán la facultad de definir las 

cargas máximas permisibles a los cuerpos receptores de los sujetos de control, como 
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resultado del balance de masas para cumplir con criterios de calidad para defensa de los 

usos asignados en condiciones de caudal crítico y cargas contaminantes futuras. Estas 

cargas máximas serán aprobadas y validadas por la Autoridad Ambiental Nacional y estarán 

consignadas en los permisos de descarga.  

5.2.4.3. Ante la inaplicabilidad para un caso específico de algún parámetro establecido en 

la presente norma o ante la ausencia de un parámetro relevante para descarga bajo estudio. 

La Autoridad Ambiental Nacional deberá establecer los criterios de calidad en el cuerpo 

receptor para los caudales mínimos y cargas contaminantes futuras. La carga máxima 

permisible que deberá cumplir el sujeto de control será determinada mediante balance de 

masa del parámetro en consideración. La Entidad Ambiental de Control determinará el 

método para el muestreo del cuerpo receptor en el área de afectación de la descarga, esto 

incluye el tiempo y el espacio para la realización de la toma de muestras.  

Anexo 2 Del Libro VI Del Texto Unificado De Legislación Secundaria Del Ministerio Del 

Ambiente Norma De Calidad Ambiental Del Recurso Suelo Y Criterios De Remediación 

Para Suelos Contaminados.  

4.2. PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO  

La prevención de la contaminación del recurso suelo se fundamenta en las buenas prácticas 

de manejo e ingeniería aplicadas a uno de los procesos productivos. Se evitará trasladar el 

problema de contaminación de los recursos agua y aire hacia el recurso suelo.  

4.2.1 Sobre las actividades generadoras de desechos sólidos no peligrosos Toda actividad 

productiva que genere desechos sólidos no peligrosos, debe implementar una política de 

reciclaje o rehúso de los mismos. Si el reciclaje o rehúso no es viable, los desechos deberán 

ser dispuestos de manera ambientalmente aceptable.  

4.2.2 Sobre las actividades que generen desechos peligrosos y especiales Los desechos 

peligrosos y especiales que son generados en las diversas actividades industriales, 

comerciales, agrícolas o de servicios, deben ser devueltos a sus proveedores o entregados 

a un gestor ambiental calificado por la autoridad de control, quienes se encargarán de 

efectuar la disposición final del desecho mediante métodos de eliminación establecidos en 

las normas técnicas ambientales y regulaciones expedidas para el efecto.  

4.3 DE LAS ACTIVIDADES QUE DEGRADAN LA CALIDAD DEL SUELO  
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4.3.1 Suelos contaminados  

4.3.1.1 Los causantes y/o responsables por acción u omisión de contaminación al recurso 

suelo, por derrames, vertidos, fugas, almacenamiento o abandono de materiales peligrosos, 

deben proceder a la remediación de suelos contaminados que se encuentra presente en la 

norma.  

4.3.1.2 La Autoridad Ambiental de Control debe exigir al causante y/o responsable la 

restauración integral y/o remediación del sitio contaminado dependiendo de la categoría en 

la que se enmarque la actividad del sujeto de control, y el seguimiento de las acciones de 

remediación, hasta alcanzar los objetivos o valores de remediación establecidos en la 

presente norma.  

4.3.1.3 No serán consideradas como áreas degradadas o contaminadas aquellas en las 

que sus suelos presentes, por causas naturales y en forma habitual, alto contenido de sales 

solubles de sodio, de elementos tóxicos para la flora, fauna, ecosistemas y sus 

interrelaciones, de baja fertilidad química nativa, capa de agua alta o suspendida que anule 

o disminuya muy notoriamente el crecimiento radicular de las plantas, que requieran riego 

constante o suplementario, de desmonte o desmalezado.  

4.3.1.4 Cuando por cualquier causa se produzcan derrames, infiltraciones, descargas o 

vertidos de residuos o materiales peligrosos de forma accidental sobre el suelo, áreas 

protegidas o ecosistemas sensibles, se debe aplicar inmediatamente medidas de seguridad 

y contingencia para limitar la afectación a la menor área posible, y paralelamente poner en 

conocimiento de los hechos a la Autoridad Ambiental de Control, aviso de ser ratificado por 

escrito dentro de las 24 horas siguientes al día en que ocurrieron los hechos. 

 El causante y/o responsable debe presentar en un término perentorio no mayor a 30 días 

un informe sobre el incidente causado, el cual debe contener lo siguiente:  

Identificación. Domicilio, y teléfonos de los propietarios, tenedores, administradores, 

representantes legales o encargados de los residuos o productos peligrosos de los que se 

trate.  

Localización, coordenadas en sistema WGS84, y características del sitio donde ocurrió el 

accidente. 
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Causas que motivaron el derrame, infiltración, descarga o vertido.  

Descripción precisa de las características físico-químicas y de ser posible las biológicas y 

toxicológicas, así como la cantidad de los residuos o sustancias peligrosas derramadas, 

infiltrados, descargados o vertidos.  

Acciones realizadas para la atención del accidente, particularmente medidas de contención 

aplicadas.  

Se deberá analizar los posibles riesgos a la salud humana y al ambiente a causa de la 

contaminación  

Medidas adoptadas para la limpieza y restauración integral de la zona afectada.  

En el caso de que la Autoridad Ambiental de Control lo requiera, solicitará a los proyectos 

de categoría III y IV, una evaluación ambiental y valoración económica del daño de acuerdo 

a los lineamientos establecidos en la normativa ambiental vigente. 

Anexo 4 De la Calidad del Aire y de las Emisiones a la Atmósfera  

Art. 224 De la calidad del aire. - Corresponde a características del aire ambiente como el 

tipo de sustancias que lo componen, la concentración de las mismas y el periodo en el que 

se presentan en un lugar y tiempo determinado; estas características deben garantizar el 

equilibrio ecológico, la salud y el bienestar de la población. 

Art. 225 Calidad de aire ambiente. - La Autoridad Ambiental Nacional expedirá la norma 

técnica de control de calidad del aire ambiente o nivel de emisión, mediante la figura legal 

correspondiente que será de cumplimiento obligatorio. De ser necesario la Autoridad 

Ambiental Nacional podrá disponer la evaluación y control de la calidad del aire ambiente 

mediante indicadores biológicos para lo cual, establecerá las normas técnicas y 

lineamientos respectivos.  

Art. 226 Emisiones a la atmosfera desde fuentes fijas de combustión. - Las actividades que 

generen emisiones a la atmosfera desde fuentes fijas de combustión se someterán a la 

normativa técnica y administrativa establecida en el Anexo III de este Libro y en los 

reglamentos específicos vigentes, lo cual será de cumplimiento obligatorio a nivel nacional.  
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Anexo 5 Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de medición para fuentes 

fijas y fuentes móviles y niveles máximos de emisiones de vibraciones y Metodología de 

Medición. Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA) 

CONSIDERACIONES GENERALES 

c) Es deber fundamental del regulado reportar ante la entidad ambiental competente los 

resultados de los monitoreos correspondientes a sus emisiones de ruido de acuerdo a lo 

establecido en su plan de manejo ambiental aprobado al menos una vez al año.  

m) Los Laboratorios que realicen evaluaciones de ruido deben estar acreditados ante el 

Organismo Oficial de Acreditación y desarrollar estas actividades con personal competente.  

Acuerdo 352 Refórmese el Acuerdo Ministerial No. 076 publicado en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 766 de 14 de agosto del 2012 

Art. 1.- Sustitúyase la Disposición General Séptima por la siguiente: 

ñLas obras o proyectos p¼blicos que involucren remoci·n de cobertura vegetal; y, que se 

encuentren dentro de la circunscripción territorial donde las Autoridades de Aplicación 

Responsable debidamente acreditadas ante el Ministerio del Ambiente tengan competencia 

respecto de la emisión de licencias ambientales, deberán solicitar al proponente dentro del 

Estudio de Impacto Ambiental y demás estudios contemplados en la normativa ambiental 

que sean aplicables según el caso, se incluya un Capítulo correspondiente al Inventario de 

Recursos Forestalesò. 

Art. 2.- Agréguese a continuación del artículo 36 del Acuerdo Ministerial No. 139, publicado 

mediante Registro Oficial Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010 lo siguiente: 

Art. 37.- El Ministerio del Ambiente conservará las demás competencias establecidas en la 

Constitución, la Ley y demás normativa ambiental vigente sobre recursos forestales 

incluyendo las obras y proyectos públicos a ejecutarse dentro del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores y áreas delimitadas de Patrimonio 

Forestal del Estado. 

Art. 38.- Para la revisión y aprobación de inventarios Forestales por la ejecución de obras 

y proyectos públicos las Autoridades de Aplicación Responsable debidamente acreditadas 
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ante el Ministerio del Ambiente deberán utilizar los términos de referencia establecidos por 

la Autoridad Nacional Ambientalò. 

6.6. GUIAS Y NORMAS  

NORMAS TÉCNICAS AMBIENTALES PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PARA LOS SECTORES DE INFRAESTRUCTURA: 

Eléctrico, Telecomunicaciones y Transporte (Puertos y Aeropuertos). 

Las presentes normas técnicas tienen por objeto prevenir y controlar la contaminación 

ambiental causada por las actividades de los sectores eléctricos, telecomunicaciones y 

transporte (puertos y aeropuertos). 

Estas normas específicas fueron expedidas en el Registro Oficial No. 41 del 14 de marzo 

de 2007,  tales  instrumentos  normativos,  se  constituyen  en  anexos  al  Libro  VI  de  la  

Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente y se suman  al  conjunto  de  Normas  Técnicas  Ambientales  para  la  prevención  

y  control  de  la contaminación citadas en el Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental 

para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. 

Se establecen normas para: 

a) Prevención y Control de la Contaminación Ambiental del Recurso Agua de las 

Centrales Termoeléctricas. 

b) Prevención y Control de la Contaminación Ambiental del Recurso Agua de las 

Centrales Hidroeléctricas. 

c) Prevención y Control de Contaminación Ambiental del Recurso Suelo en Centrales 

de Generación de Energía Eléctrica. 

d) Emisiones al Aire desde Centrales Termoeléctricas. 

e) Norma de Radiaciones No Ionizantes de Campos Electromagnéticos. 
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f) Requerimientos mínimos de seguridad para exposición a campos eléctricos y 

magnéticos de 60 Hz. 

NORMA TÉCNICA PARA EL RESCATE DE FLORA Y FAUNA PARA PROYECTOS DE 

MEDIANO Y ALTO IMPACTO. Versión 4.0. Noviembre 2017. 

El Estado ecuatoriano a través de la Autoridad Ambiental nacional (AA), es el encargado 

de diseñar las políticas ambientales, normas, estrategias y otros mecanismos, orientados a 

la protección de los ecosistemas, especies y genes, así como al uso y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales. En este contexto, los proyectos, obras y actividades 

de desarrollo de mediano y alto impacto ambiental, como proyectos petroleros, mineros 

hidroeléctricos y turísticos considerados de interés nacional, deben cumplir con la normativa 

ambiental vigente y de ser necesario con otras obligaciones ambientales establecidas por 

la AA nacional, previo a obtener los permisos de regularización ambiental correspondientes 

a través de los Estudios de Impactos Ambientales ex ante y ex post. 

NTE INEN 2266: TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS PELIGROSOS. 

Esta norma establece los requisitos y precauciones que deben considerarse para el 

transporte, almacenamiento y manejo de productos químicos peligrosos tales como: 

explosivos, gases, productos líquidos inflamables y combustibles; sólidos inflamables; 

oxidantes y peróxidos orgánicos; material venenoso e infeccioso, material radiactivo 

corrosivo y material misceláneo. La norma guarda relación con las actividades de 

producción, comercialización, transporte, almacenamiento y eliminación de sustancias 

químicas peligrosas y por lo tanto es de uso obligatorio. 

NTE INEN 2841: GESTIÓN AMBIENTAL. ESTANDARIZACIÓN DE COLORES PARA 

RECIPIENTES DE DEPÓSITO Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS. REQUISITOS. 

Esta norma establece los colores para los recipientes de depósito y almacenamiento 

temporal de residuos sólidos con el fin de fomentar la separación en la fuente de generación 

y la recolección selectiva. 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

72 
 

INEN-ISO 3864-1: SEÑALES Y SÍMBOLOS DE SEGURIDAD. 

Símbolos gráficos, colores de seguridad y señales de seguridad. 

Parte 1: Principios de diseño para señales de seguridad e indicaciones de seguridad 

1. Alcance 

Esta parte de la Norma ISO 3864 establece los colores de identificación de seguridad y los 

principios de diseño para las señales de seguridad e indicaciones de seguridad a ser 

utilizadas en lugares de trabajo y áreas públicas con fines de prevenir accidentes, 

protección contra incendios, información sobre riesgos a la salud y evacuación de 

emergencia. De igual manera, establece los principios básicos a ser aplicados al elaborar 

normas que contengan señales de seguridad. 

Esta parte de la Norma ISO 3864 es aplicable para todos los lugares en los que necesiten 

tratarse temas de seguridad relacionadas con personas. Sin embargo, no es aplicable en 

la señalización utilizada para guiar ferrocarriles, carreteras, vías fluviales y marítimas, tráfico 

aéreo y, en general, en aquellos sectores sujetos a un reglamento que pueda ser diferente. 

4. Propósito de los colores de seguridad y señales de seguridad 

4.1 El propósito de los colores de seguridad y señales de seguridad es llamar la atención 

rápidamente a los objetos y situaciones que afectan la seguridad y salud, y para lograr la 

comprensión rápida de un mensaje específico. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Como se mencionó anteriormente el presente proyecto corresponde a la implantación y 

reubicación de 17.87 km de líneas de subtransmisión y la ejecución de trabajos civiles 

puntuales para la adecuación y repotenciación de las subestaciones ya existentes, las 

mismas que deberán estar listas para el recibimiento de las nuevas líneas.  

Previo a esto se dividido el proyecto para su descripción en 5 fases importantes: 

PLANIFICACIÓN, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO; Y 

CIERRE: 

 

7.1. CICLO DE VIDA DEL PROYECTO 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. UBICACIÓN 

El proyecto conecta a cuatro parroquias de la ciudad de Santo Domingo ubicada en la 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, teniendo así por tramos: SE CENTENARIO 

ï SE QUITO parroquias Zaracay y Chiguilpe; SE TRNASELECTRIC ï SE QUITO parroquia 

Chiguilpe; SE TRANSELECTRIC ï SE LA CADENA parroquias Chiguilpe y Río Verde; SE 

LA CADENA ï SE QUEVEDO, parroquia Río Verde y Abraham Calazacón.   

 

PLANIFICACIÓN DISEÑO CONSTRUCCIÓN
OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO
CIERRE Y 

ABANDONO

Gráfica 1. Ciclo de vida del Proyecto 
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Tabla 11. Ubicación Geográfica del Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Provincia Cantón Parroquia 

Santo Domingo de los Tsáchilas Santo Domingo Zaracay 

Chiguilpe 

Río Verde  

Abraham Calazacón  
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Elaborado por:   Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda. 2020 

Mapa 1. Político Administrativo 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

76 
 

7.3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 

 

En cada una de las fases de desarrollo del proyecto se ejecutan una serie de actividades 

que deben de ser clasificadas, para luego, poder ser evaluadas junto con su afectación 

ambiental, en interacción con las variables que pudieran verse involucradas, esto se lo hace 

en una escala valorativa para medir las significancias de las afectaciones que genera al 

ambiente cada actividad ejecutada. 

A continuación, se presenta una tabla esquemática donde se desglosan las principales 

actividades consideradas en las etapas de construcción, operación y mantenimiento, cierre 

o abandono del proyecto. 

Tabla: Principales actividades consideradas en las etapas de construcción, 

operación/mantenimiento, y cierre o abandono del proyecto. 

Tabla 12. Actividades del Proyecto por Etapas 

Etapas Actividades del proyecto 

1.Etapa de 

diseño 

1.1. Levantamiento topográfico 

1.2. Levantamiento del Perfil Longitudinal 

1.3. Planimetria 

1.4. Monumentación  

1.5. Diseño electromecánico 

2. Etapa de 

Construcción 

2.1. Instalación o designación de campamento de obra, transporte de 

equipos y materiales 

2.2. Desbroce, nivelación, y limpieza del sitio de ubicación de la franja de 

instalación de cada tramo de las líneas 

2.3. Construcción de Obra civiles complementarias, y eléctricas en el 

montaje de los tramos de Líneas de Subtransmisión Eléctrica. 

2.4. Generación de desechos sólidos 

2.5. Generación de desechos líquidos en el caso de descargas de aguas 

grises de letrinas portátiles 

2.6. Excavación para instalación de postes 

2.7 Instalación de postes, plintos, anclajes y tendido de cables 

3. Etapa de 

operación y 
mantenimiento 

3.1. Desbroce de maleza y vegetación en el tendido de los conductores 

L/ST 69 Kv 

3.2. Mantenimiento de la línea 

3.3. Mantenimiento y limpiezas de los tramos de L/ST 

3.4 Control y vigilancia de operación y mantenimiento de las L/ST 

4. Etapa de retiro 4.1. Desmontaje de obras civiles, postes, cables, equipos 
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4.2. Desmovilización de equipos y personal 

4.3. Cierre definitivo de las instalaciones 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.3.1.   ETAPA DE DISEÑO  

7.3.1.1.   Levantamiento Topográfico: 

El levantamiento topográfico realizado es la reproducción lo más fiel posible de la 

morfología del terreno donde se construirán las obras de infraestructura eléctrica, como las 

estructuras metálicas reticuladas y los postes de hormigón. Se lo realizó a partir de los datos 

de los vértices definidos previamente.  

El alcance de este trabajo consiste en crear una red de puntos de control GPS enlazados 

geodésicamente al sistema UTM WGS84, 17S y de esta estos puntos de alta precisión, 

desprender mediante sistema de levantamiento RTK la planimetría dentro de una franja de 

diez metros a cada lado con respecto al eje señalado, con el fin de poder plasmar lo 

existente en dibujos y planos que permitan hacer los diseños respectivos. 

 

Para los trabajos de topografía, se utilizaron los siguientes equipos: 

 

- Estación de referencia GRX1200 Leica. 

- Base Rover GPS 900 RTK ATX900 Leica.  

- Estación total robotizada ï DS 205 TOPCON. 

- Vehículo tipo camioneta 4x4. 

- Computador portátil. 

 

7.3 .1.2.  LEVANTAMIENTO DEL PERFIL LONGITUDINAL 

En terreno llano o con pendiente constante y en líneas de 69 kV, la separación máxima 

entre puntos del relieve será de 50 m, para efectos del diseño la distancia tomada es de 

10m. En terrenos con relieve variable, o donde sea necesario registrar detalles importantes 

del terreno, la cantidad de puntos y la distancia entre éstos será la necesaria para la fiel 

representación del perfil longitudinal. 
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7.3.1.3.  PLANIMETRÍA 

Juntamente con el levantamiento del perfil se levantó una franja planimétrica de 10 metros 

de ancho a cada lado del eje (ancho total 20 metros), en la que indica la siguiente 

información obtenida en el Campo: 

¶ Las carreteras, y caminos. 

¶ Las Líneas eléctricas y de telecomunicaciones. 

¶ Las casas, edificios, corrales, granjas. 

¶ Los accidentes topográficos importantes, tales como taludes, barrancos y en 

general, los obstáculos de cualquier naturaleza indicando su altura y relación con el 

trazo. 

¶ Para las líneas eléctricas y de telecomunicaciones se indica también los ángulos 

respectivos con relación al eje de la línea, la altura de todos los conductores en el 

punto de cruce, la tensión de la línea. 

7.3.1.4.  MONUMENTACIÓN 

Todas las referencias vértices fueron monumentadas con clavos de acero pintados con 

spray color rojo e hitos de hormigón (mojón) de dimensiones iguales a 7 x 7 x 80 cm; estos 

hitos fueron pintados de rojo con letra blanca, y los hitos que muestran la dirección de la 

línea fueron pintados de color rojo.   

Las coordenadas permitirán ubicar los hitos en forma fácil, siempre que se utilice un equipo 

de topograf²a ñestaci·n totalò, pues el GPS navegador puede desplegar errores importantes. 

7.3.1.5.  DISEÑO ELECTROMECÁNICO  

El diseño electromecánico se lo realizó con el software DLT-CAD 2018 FULL, esta 

herramienta permite realizar los siguientes cálculos: 

¶ Trazo de automático de ruta de línea a partir de datos en coordenadas XYZ. 

¶ Cálculo de perfil topográfico dentro de su propio entorno, a partir de datos en 

coordenadas XYZ. 

¶ Hipótesis de cambio de estado independientes por cada conductor. 

¶ Cálculo de catenarias con el modelo Lineal. 

¶ Cálculo de catenarias con el modelo no Lineal. 
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¶ Cálculo de EDS Final para cada vano y conductor. 

¶ Cálculo de flechas y tensiones para EDS Final en tiempo de diseño. 

¶ Simulación Independiente de Cálculo de EDS Final, para un rango de vanos. 

¶ Calcula Distancias mínimas verticales para todos los tipos de conductores. 

¶ Cálculos de oscilación de cadenas en tiempo de diseño. 

¶ Cálculo de Tablas de flechas (tendido), para conductor engrapado. 

¶ Cálculo de Tablas de flechas (tendido) para conductor sobre poleas. 

¶ Cálculo del corrimiento de conductor sobre poleas (Offset) 

¶ Cálculos del árbol de cargas para cada estructura. 

¶ Reportes de cargas sobre estructuras según distribución e hipótesis actual. 

¶ Cálculo de fluencia por efecto Creep. 

¶ Cálculo de temperatura máxima de conducción (Ampacity), basado en Normas IEEE 

738 

¶ Cálculo de pérdidas transversales (efecto corona) y longitudinales. 

¶ Cálculo de parámetros eléctricos de la línea. 

¶ Calcula y reporta el resumen de principales materiales (Metrado). 

¶ Reporte de planillas en Coordenadas UTM 

¶ Reportes variados en Cálculos de Ampacity (Según norma IEEE738) 

¶ Evalúa DMSeguridad vertical y Horizontal a obstáculos laterales. 

¶ Tablas de niveles de tensión editable. 

¶ Tablas de Obstáculos (Atributos) por nivel de tensión 

¶ Manejo detallado de obstáculos aéreos y obstáculos sobre el nivel del suelo con 

altura variable. 

¶ Gráficos para obstáculos aéreos y obstáculos sobre Superficie 

¶ "Opciones seleccionables para el cálculo de presión de viento según norma VDE, 

AEA o modelo genérico." 

¶ Cálculos de Vibraciones por efecto galloping 

El objetivo del proyecto es el de mejorar la confiabilidad del sistema de subtransmisión y 

calidad del servicio eléctrico ofrecido 

En cada una de las fases de desarrollo del proyecto se ejecutan una serie de actividades 

que deben de ser clasificadas, para luego, poder ser evaluadas sus afectaciones 

ambientales, en interacción con las variables ambientales que pudieran verse involucradas, 
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esto se lo hace en una escala valorativa para medir las significancias de las afectaciones 

que genera al ambiente cada actividad ejecutada. 

7.3.2.  ETAPA CONSTRUCCIÓN 

Durante esta etapa se realizará el montaje, armado y cimentación de las estructuras de 

subtransmisión eléctrica (torres) además se realizará la remodelación y repotenciación de 

las subestaciones existentes en las cuales se realizarán trabajos puntuales descritos a 

continuación: 

S/E CENTENARIO 

Rediseño de obra civil y electromecánico de la bahía de la Línea de 69kV Quito. 

S/E QUITO 

Rediseño de obra civil y electromecánico de las bahías de las Líneas de 69 kV Centenario 

y Posición 1 Transelectric; de manera adicional se requiere de la ampliación del cuarto de 

control para una mejor distribución de los equipos. 

S/E LA CADENA 

Diseño integral de dicha Subestación, construcción de un nuevo cuarto de control y 

redistribución de las bahías de 69kV y 13.8kV, además se instalará un nuevo transformador 

ya que el existente está próximo a cumplir su vida útil.  

S/E QUEVEDO 

Rediseño de obra civil y electromecánico de las bahías de las Líneas de 69 kV La Cadena 

y Arca. 

7.3.2.1.  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO: 

 

Tabla 13. Características Técnicas del Proyecto 

Voltaje: 69Kv 

Número de tramos: 4 

Longitud tramo: S/E Centenario ï S/E Quito: 3.62 Km. 
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Longitud tramo: S/E Quito ï S/E Transelectric (vía 

Lorena): 

3.56 Km. 

Longitud tramo: S/E Transelectric ï S/E La Cadena: 6.62 Km. 

Longitud tramo: S/E La Cadena ï S/E Quevedo: 4.07 Km. 

Conductor: ACAR 1000MCM 

Apantallamiento: OPGW 24 fibras 

Tipo de estructuras: Torres de acero galvanizado, postes 

metálicos auto-soportados, postes 

rectangulares de hormigón armado 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda  

7.3.2.2.   CAMINOS DE ACCESO 

El proyecto en mención lleva un trazado de línea por la franja de servidumbre de las vías 

principales del cantón. Se ha previsto la posibilidad de intercalar estructuras de las redes 

de distribución con postes de 12 metros de altura. 

Se tienen las siguientes vías y caminos de acceso: 

 

Tabla 14. Caminos de Acceso 

Líneas Calles 

SE CENTENARIO ï SE QUITO ¶ Avenida Los Colonos 

¶ Avenida Quito 

SE QUITO ï SE TRANSELECTRIC  ¶ Urbanización Jardines del Norte 

¶ Avenida Del Cooperativismo 

(derecha) 

¶ Avenida La Lorena  

¶ Camino de 900m desde Av. La 
Lorena que conecta a la S/E Quito 

SE TRANSELECTRIC ï SE LA CADENA ¶ Calles adoquinadas Urbanización El 

Dorado 

¶ Avenida del Cooperativismo 
(izquierda) 

¶ Avenida 6 (lastrada) Aso. La Cadena 

¶ Avenida 15 (lastrada) Aso. La 
Cadena 

¶ Calle 10 (tierra) Aso. La Cadena 
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SE LA CADENA ï SE QUEVEDO ¶ Av. Del Cooperativismo 

¶ Av. Quevedo 

¶ Calle Carlota Jaramillo 

¶ Calle Olimpo Cárdenas 

¶ Calle Julio Jaramillo 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Donde sea necesario con el fin de facilitar el acceso de postes a los sitios de erección, se 

deberán construir caminos pilotos de 4m de ancho, utilizando tractor de oruga (o cargadora 

frontal), que retirará la capa vegetal y permitirá una superficie de rodamiento de baja 

pendiente para el ingreso de vehículos grúa. Se ha determinado la necesidad de una 

longitud total de vías piloto de alrededor de 1 km. 

7.3.2.3.  MANO DE OBRA REQUERIDA 

Para la ejecución del proyecto se requiere de mano de obra calificada y no calificada, la 

misma que será asignada de acuerdo a las actividades que se tenga que ejecutar y en base 

al cronograma de ejecución, operación y mantenimiento de la obra, e incluso en la fase de 

cierre del proyecto. 

En la siguiente tabla se señalan las necesidades de mano de obra: 

Tabla 15. Mano de Obra Requerida 

Actividad Cargo/especialidad Número personas 

Preparación accesos 

Capataz obra civil 1 

Peón 2 

Chofer 1 

Total 4 

Excavación fundiciones 

Ayudante obra civil 1 

Peón 3 

Chófer 1 

Topógrafo 1 

Cadenero 2 

Total 8 

Colocación postes 
Capataz obra civil 1 

Liniero 1 
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Actividad Cargo/especialidad Número personas 

Peón 4 

Operador 1 

Chófer 1 

Total 8 

Hormigonado y acarreo 

Ayudante obra civil 1 

Peón 6 

Chófer 1 

Topógrafo 1 

Cadenero 2 

Total 11 

Fierros 

Capataz fierrero 1 

Fierrero 1 

Obrero 2 

Chófer 1 

Total 5 

Clasificación estructuras 

Capataz montaje 1 

Ayudante liniero 4 

Total 5 

Transporte torres 

Ayudante liniero 1 

Peón 1 

Total 3 

Montaje 

Capataz montaje 1 

Liniero 4 

Ayudante liniero 2 

Total 7 

Vestido de estructuras 

Liniero 2 

Ayudante liniero 2 

Chófer 1 

Peón 5 

Puesta a tierra 

Ayudante liniero 1 

Peón 1 

Chófer 1 
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Actividad Cargo/especialidad Número personas 

Total 3 

Tendido de OPGW 

Capataz montaje 1 

Liniero 2 

Ayudante liniero 2 

Chofer 2 

Peón 8 

Total 15 

Tendido conductor 

Capataz montaje 1 

Operario tendido 2 

Liniero 8 

Ayudante liniero 2 

Chofer 1 

Peón 12 

Total 26 

Colocación balizas 

Liniero 2 

Ayudante liniero 2 

Chófer 1 

Peón 2 

Total 7 

Pruebas 

Ingeniero eléctrico 1 

Capataz montaje 1 

Liniero 4 

Ayudante liniero 2 

Chófer 2 

Peón 8 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.3.2.4.  INSTALACIONES 

En el siguiente numeral se presenta un resumen de las instalaciones previstas para la 

concepción del proyecto: 
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Tabla 16. Instalaciones 

 

INSTALACIONES 

DESCRIPCIÓN 

Requerimiento Especificaciones en caso de 

que aplique 

SI NO  

a. Campamentos  X  Casa alquilada cercana al sector 
u hotel para los trabajadores 

b. Bodegas  X  
De productos no peligrosos 

c. Caminos  X  
Se presenta en el literal c 

d. Almacenamiento de 
combustible  

 X 
No aplica literal d 

e. Sitios de almacenamiento  
temporal de desechos  

X  
De desechos no peligrosos 

f. Generación eléctrica   X 
No aplica literal f 

g. Otras (especificar)   X 
No aplica literal g 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Debido a que se plantea que la construcción de cada tramo de línea de subtransmisión y 

S/E a ser intervenida sea independientes se requiere de: 

7.3.2.5.   CAMPAMENTO 

Tabla 17. Campamento 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la 

instalación  

En cada tramo a ser construido  

Superficie  Promedio de 200 m2  

Dimensiones  10 x 20 m  

Descripción de la 

instalación  

1 campamento  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 



CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV 

DE LOS TRAMOS: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; S/E QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 

LORENA); S/E TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA EL 

CIERRE DEL ANILLO DE 69 kV DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò 

 
 

86 
 

 

7.3.2.6.  BODEGA 

Tabla 18. Bodega 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la instalación  En cada tramo a ser construido 

Superficie  Promedio de 60 m2  

Dimensiones  10 x 6 m  

Descripción de la instalación  Bodega en cada tramo a ser 

construido 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.3.2.7.  CAMINOS 

Tabla 19. Caminos 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la instalación  Accesos de la carretera donde se requiera 

Superficie  N/A  

Dimensiones  4m de ancho  

Descripción de la instalación  Deberán construir caminos pilotos de 4m 

de ancho  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.3.2.8.  ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 

Tabla 20. Almacenamiento de Combustibles 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la instalación  No aplica 
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Superficie  No aplica 

Dimensiones  No aplica 

Descripción de la 

instalación  

No aplica  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.3.2.9.  SITIOS DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE DESECHOS 

Tabla 21. Sitios de Almacenamiento de Desechos 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la 

instalación  

En la instalación de cada uno de los 

postes. Y en las instalaciones de cada 

subestación a ser intervenida.  

Superficie  Promedio de 2 m2 

Dimensiones  2 x 1 

Descripción de la 

instalación  

Se dispondrá de sitios de recolección de 

desechos mientras se realiza la 

construcción de las LST y en las nuevas 

instalaciones de cada Subestación, con 

recipientes diferenciados por color y 

debidamente rotulados. 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.3.2.10.GENERACIÓN ELÉCTRICA 

Tabla 22. Generación Eléctrica 

DESCRICPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la 

instalación  

No aplica 

Superficie  No aplica 
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Dimensiones  No aplica 

Descripción de la 

instalación  

No aplica  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.4. TIPOS DE ESTRUCTURAS Y SOPORTES:  

El tipo de estructuras y soportes a utilizar será tipo urbana  

Tramo: S/E Centenario ï S/E Quito: 

Tabla 23. Estructuras Tramo S/E Centenario ï S/E Quito 

Descripción (Estructuras) Cantidad 

ETN-3LS 36 

ETN-3OD 4 

ETN-3OS 1 

ETN-30D90 3 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Tabla 24. Soportes Tramo S/E Centenario ï S/E Quito 

Descripción (Soportes - postes) Cantidad 

Torre de subtransmisión torre de 21 m 7 

Torre de subtransmisión torre de 24 m 1 

Poste Hormigón Armado Rectangular de 21 m carga 

de rotura 5000 kg 

2 

Poste Hormigón Armado Rectangular de 21 m carga 

de rotura 2000 kg 

17 

Poste Hormigón Armado Rectangular de 24 m carga 

de rotura 2000 kg 

16 
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Poste Hormigón Armado Rectangular de 24 m carga 

de rotura 5000 kg 

1 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

Tramo: S/E Transelectric ï S/E La Cadena: 

 

Tabla 25. Estructuras Tramo S/E Transelectric - S/E La Cadena 

Descripción (Estructuras) Cantidad 

ETN-3LS 47 

ETN-3OD 6 

ETN-3OS 2 

ETN-3OD90 2 

ETN-3OS_1 2 

ETN-3BD90 2 

ETN-3BD 1 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

Tabla 26. Soportes Tramo S/E Transelectric - S/E La Cadena 

Descripción (Soportes - postes) Cantidad 

Torre de subtransmisión torre de 21 m 6 

Torre de subtransmisión torre de 24 m 3 

Torre de subtransmisión torre de 27 m 2 

Torre de subtransmisión torre de 30 m 1 

Poste Hormigón Armado Rectangular de 21 m carga de rotura 2000 kg 14 

Poste Hormigón Armado Rectangular de 24 m carga de rotura 2000 kg 33 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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Tramo: S/E La Cadena ï S/E Quevedo: 

 

Tabla 27. Estructuras Tramo S/E La Cadena - S/E Quevedo 

Descripción (Estructuras) Cantidad 

ETN-3LS 34 

ETN-3OD 8 

ETN-3OD90 5 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

Tabla 28. Soportes Tramo S/E La Cadena - S/E Quevedo 

Descripción (Soportes - postes) Cantidad 

Torre de subtransmisión torre de 18 m 3 

Torre de subtransmisión torre de 21 m 8 

Torre de subtransmisión torre de 24 m 2 

Poste Hormigón Armado Rectangular de 21 m carga de rotura 2000 kg 4 

Poste Hormigón Armado Rectangular de 24 m carga de rotura 2000 kg 30 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Los tipos de montaje utilizados son: 

 

a) Tipo ETN-3LS: Montaje de estructura suspensión o pasante tipo urbana en 

disposición vertical, para el caso normal a ser utilizado en alineación o con ángulo de 

deflexión de hasta 4° en postes de 2000 kg de esfuerzo de rotura. Si el ángulo de deflexión 

es mayor o igual a 5° utilizar tensor a tierra y postes de 2000 kg de esfuerzo de rotura. 

b) Tipo ETN-3OD: Montaje de estructura de doble retención en torre metálica tipo 

monobloque, en disposición vertical con crucetas de 1.50 metros de longitud (desde el 

borde de la torre). Se utilizarán en sitios donde las estructuras de retención no puedan 

utilizar tensores. 
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c) Tipo ETN-3OS: Montaje de estructura de Suspensión o Pasante en torre metálica 

tipo monobloque, en disposición vertical con crucetas de 1.50 metros de longitud (desde 

el borde de la torre). Se utilizarán en sitios donde las estructuras de retención no puedan 

utilizar tensores. 

d) Tipo ETN-3BD: Montaje de estructura de doble retención para utilizarse para ángulos 

de línea de hasta 30° en postes de 2400 kg de esfuerzo de rotura, en esta estructura 

utilizar tensores a tierra. 

e) Tipo ETN-3BD90: Montaje de estructura en bandera de doble retención para 

utilizarse para ángulos de línea de 90° en postes de 2400 kg de esfuerzo de rotura, en 

esta estructura utilizar tensores a tierra. 

 

Tramo: S/E Quito ï S/E Transelectric (Vía La Lorena): 

 

Tabla 29. Estructuras S/E Quito - S/E Transelectric 

Descripción (Estructuras) Cantidad 

Estructuras sobre torres metálicas de retención, angulares y suspensión 15 

Estructuras sobre postes de hormigón de diferentes esfuerzos de rotura 27 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Los tipos de montaje utilizados son: 

 

a) Tipo TU-1G: Soporte de retención terminal en pórtico de subestación. 

b) Tipo SU-1G: Soporte de suspensión urbana en disposición vertical, para el caso 

normal a ser utilizado en alineación o con ángulo de deflexión de hasta un grado en 

postes de 2400 kg de esfuerzo de rotura.  

c) Tipo RU-1G: Soporte de retención para utilizarse como angular con ángulos de línea 

hasta de 10º en postes de 3500 kg y 5000 kg. de esfuerzo de rotura. 

d) Tipo AU-1G: Soporte de suspensión para utilizarse como angular de línea de hasta 

25° en postes de 3500 kg y 5000 kg de esfuerzo de rotura.  

e) Tipo TORRE: Soporte de amarre en disposición vertical con crucetas de 2.50 metros 

de longitud (desde el eje de la torre), para utilizarse como angular urbana con 

ángulos de línea hasta de 90º.  
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f) Tipo TORRE: Soporte de suspensión en disposición triangular con crucetas de 2.50 

metros de longitud y cadena de aisladores, para ángulos de hasta 5°.  

7.4 .1.  ANÁLISIS MECÁNICO DEL CONDUCTOR 

El conductor por requerimientos técnicos por parte CNEL EP. Unidad de Negocio Santo 

Domingo se proyecta utilizar un conductor 1000 MCM tipo ACAR, debido a que las líneas 

de subtransmisión servirán para transferencia de carga entre subestaciones. 

El cable de guarda será tipo OPGW 24 hilos como se especifica en los términos de 

referencia. 

 

 

Tabla 30. Características técnicas del conductor ACAR 1000 MCM 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

CALIBRE 1000 MCM 

 

CONSTRUCCIÓN 30/7 

CAPACIDAD DE CORRIENTE 1002 A 

NORMAS REFERENCIA 

ASTM B-230 

ASTM B-398 

ASTM B-524 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

Tabla 31. Características mecánicas del conductor ACAR 1000 MCM 

 CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Material Al 1350 

Diámetro del hilo, +/- 1% 4,17 [ mm ] 

Área de la sección transversal Total 410 [ mm² ] 

Peso total 1396.77 [ Kg/Km] 

Diámetro Exterior 29,23 [ mm ] 

Tensión de Ruptura del Cable 9279 [ kg ] 

Resistencia Eléctrica c.c a 25°C 0,0615 [ ohm/km ] 

Coeficiente de Dilatación Lineal 23 x 10-6 [ 1/°C ] 

Módulo de elasticidad final 6079.74 [kg/mm²] 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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Tabla 32. Características técnicas del conductor OPGW fibra óptica de 24 hilos 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Tipo OPGW 

 

Número De Fibras Ópticas 24 

Colores 2 

Capacidad De Corriente 413 A 

Protección Contra El Agua Si 

Barrera contra temperatura PBT 

Normas Referencia 
IEEE 1138, NBR 14074, ITU-T-G652, 

IEC 1232 / 1089 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

Tabla 33. Características mecánicas del conductor OPGW fibra óptica de 24 hilos 

CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

Sección Total 78.9[ mm2 ] 

Peso Total del Cable 315 [ Kg/Km] 

Peso especifico  0.003992(kg/m/mm2) 

Diámetro nominal del Cable 12.00  [ mm ] 

Tiro de rotura 4036 [ Kg ] 

Módulo de elasticidad final 8501 [Kg /mm² ] 

Coeficiente de Dilatación Lineal 0.000018  [1/°C] 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.5. MAQUINARIA 

Para la construcción e instalación del proyecto de los 4 tramos de LST, se prevé la 

utilización de algunas maquinarias, herramientas y equipos indispensables para la 

realización de los trabajos, los camiones, serán los vehículos encargados de transportar los 

postes, mientras que las grúas se encargarán de realizar la erección y colocación de los 

postes, los cuales serán guiados en el sitio por el personal que forma parte de esta fase. La 

grúa también se utilizará como maquinaria de apoyo para armar las torres metálicas, aquí 

se presenta una lista de los principales: 

 

Tabla 34. Maquinaria, Equipos y Herramientas 

  

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

DESCRIPCIÓN 

Requerimiento   
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SI NO 

Cantidad 

Lote de Herramienta menor para electricista X   1 

Poleas  X   80 

Malacate de 3 toneladas X   1 

Lote herramienta para tecleo X   1 

Dinamómetro X   2 

Freno de 3 toneladas X   1 

Prensa hidráulica 

 

X  No aplica 

Lote de radios X   1 

Camioneta 4x4 X   2 

Cargadora frontal 

 

 X No aplica 

Compactador mecánico X   1 

Concretara X   1 

Equipo de megado X   1 

Telurómetro X  1 

Equipos de prueba de subestación X   1 

Estación total X   1 

Teodolitos X   2 

Grúa X   1 

Montacargas 

 

 X No aplica 

Perforadora  X No aplica 

Minicargador   X No aplica 

Retroexcavadora o tractor   X No aplica 
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Vibrador 

 

 X No aplica 

Volqueta X   1 

Camión / grúa X   1 

Compresores   X No aplica 

Martillos neumáticos   X No aplica 

Hornos   X No aplica 

Caldero   X No aplica 

Generador eléctrico    X No aplica 

Bombas de agua   X No aplica 

Otras (especificar)    x No aplica 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

7.6. INSUMOS  

Los principales materiales e insumos requeridos por el proyecto se presentan a 

continuación: 

Tabla 35. Insumos 

Tipo Si No Cantidad 

Hormigón X  Para cimentaciones. Vendrá del exterior en camión-

hormigonera. 

Zahorras  X  Para cimentaciones y accesos. Vendrá del exterior en 

camión. 

Explosivos  X  

Gasolina X  Pequeñas cantidades. Solo para maquinaria manual 

(motosierras) y repostaje de maquinaria auxiliar 

(generadores). A transportar junto a maquinaria 

Diésel X  Pequeñas cantidades. Solo para maquinaria manual y 

repostaje de maquinaria auxiliar (generadores). A 

transportar junto a maquinaria 

Aceites X  Pequeñas cantidades. Solo para maquinaria manual y 

maquinaria auxiliar. A transportar junto a maquinaria 

Pinturas, lacas, resinas 

y disolventes 

X  Pequeñas cantidades. 
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Agua no potable X  Para riegos. Vendrá del exterior en camión-cuba. 

Agua potable X  Para trabajadores. En contenedor apropiado. 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

 

7.7. DESCARGAS LIQUIDAS 

Por la naturaleza del proyecto durante las fases de diseño y construcción no hay descargas 

líquidas de sustancias peligrosas, sin embargo, en el caso de llegar a colocar letrinas, estos 

se harán mediante contrato con un proveedor autorizado, quienes serán los encargados de 

dar mantenimiento y limpieza a los baños portátiles. Para la fase de operación y 

mantenimiento tampoco existirán descargas liquidas.  

7.8. DESECHOS 

El proyecto en mención tendrá generación de desechos no peligrosos en todas sus fases. 

Desechos No Peligrosos (Fase 

Construcción) 

Desechos No Peligrosos (Fase Operación 

y Mantenimiento) 

Restos de cables Restos de cables 

Restos de cemento Carretes de cables 

Carretes de cables Restos de embalajes de cajas de madera 

Restos de estructuras metálicas Residuos de insumos de limpieza (materiales 

no peligrosos) 

Restos de embalajes de cajas de madera  

 

Desechos Peligrosos (Fase Construcción) Desechos Peligrosos (Fase Operación y 

Mantenimiento) 

Restos de cables Restos de cables 

Restos de cemento Carretes de cables 

Carretes de cables Restos de embalajes de cajas de madera 
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Restos de estructuras metálicas Residuos de insumos de limpieza (materiales 

no peligrosos) 

Restos de embalajes de cajas de madera  
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8. DEMANDA DE RECURSOS NATURALES POR PARTE DEL 

PROYECTO 

Durante la construcción e implantación de las líneas de subtransmisión para el cierre del 

anillo se mantendrán la relación con ciertos recursos naturales de la zona, éstos serán 

necesarios para la ejecución del proyecto generando el aprovechamiento y/o intervención 

de alguno de los recursos. Por lo tanto, en el presente documento se determinan los 

recursos naturales que demandará la construcción de la línea los cuales serán 

aprovechados, utilizados o afectados por las diferentes actividades a realizar. 

8.1. AGUAS SUPERFICIALES 

El proyecto no requiere la captación de aguas superficiales ya que el agua se llevará a los 

sitios donde se construirán las torres por medio de tanqueros y botellones, además, en la 

zona de campamentos y oficinas el servicio de agua será suministrada a través de 

botellones de los proveedores de la zona. 

8.2. AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Para la ejecuci·n de la ñCONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRO 

DE LAS LÍNEAS DE SUBTRANSMISIÓN ELÉCTRICA A 69 kV EN SUS TRAMOS: 

CENTENARIO ï QUITO; QUITO ï TRANSELECTRIC (VÍA LA LORENA); 

TRANSELECTRIC ï LA CADENA; LA CADENA - QUEVEDO, no se requiere el 

aprovechamiento de aguas subterráneas en consecuencia no se afectarán dichos cuerpos 

de agua. 

8.3. OCUPACIÓN DE CAUCES, RÍOS, PLAYAS O QUEBRADAS 

Para la ejecución de las labores constructivas del proyecto no se requiere la ocupación o 

captación de ningún cauce, playa o quebrada; por lo cual para el tendido de las líneas no 

se afectarán las dinámicas fluviales de los cuerpos de agua que atraviesan. 

8.4. APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Para la implantación de las líneas se requiere del aprovechamiento forestal de los individuos 

arbóreos ubicados en el área de afectación directa del proyecto. La misma que es su 

mayoría se encuentra en línea de fábrica o en derecho de vía. 
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En el caso de que la línea llegará a afectar alguna plantación y se tenga que realizar una 

corta emergente con fines comerciales se deberá, obtener junto con el propietario de la 

plantación una licencia de Aprovechamiento Forestal, todo esto en base a los requisitos 

establecidos dentro de la resolución Nro. MAG-SPF-2020-0007-R. 

Así mismo, en el posible escenario que el operador necesite realizar la corta o tala de 

árboles previo a la ejecución del proyecto se solicitará al MAATE la respectiva autorización 

y se cancelara el pago de pie de monte.   

En todo caso en la inspección realizada al proyecto se verificó la no existencia de bosques 

primarios o vegetación nativa en la zona por encontrarse en los márgenes de las carreteras 

o avenidas en zonas céntricas y pobladas. 

8.5. EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

Durante la construcción y operación Por lo expuesto anteriormente no se presentarán 

emisiones atmosféricas considerables.  

Con excepción de la fundición de bases donde se podrían generar emisiones de material 

pétreo temporales y durante la operación emisiones de radiaciones no ionizantes, las 

mismas que serán controladas semestralmente con los monitoreos correspondientes a 

través de un laboratorio acreditado. 

8.6. GENERACIÓN ELÉCTRICA 

Tabla 36. Generación Eléctrica 

DESCRICPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la 

instalación  

No aplica 

Superficie  No aplica 

Dimensiones  No aplica 

Descripción de la 

instalación  

No aplica  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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8.7.  MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Para la construcción de la línea de transmisión no se contempla la exploración y explotación 

de material de cantera puesto que los materiales necesarios para llevar a cabo dicho 

proyecto serán adquiridos de fuentes comerciales existentes que se encuentran cercanas 

al área de intervención como ferreterías o negocios locales 

Los mismos que deberán contar con todos los permisos mineros y ambientales requeridos 

para su funcionamiento. En especial de material Pétreo y arenas de concreto para 

fundaciones. 

8.7.1.  INSUMOS 

Los principales materiales e insumos requeridos por el proyecto se presentan a 

continuación: 

Tabla 37. Insumos 

Tipo Si No Cantidad 

Hormigón X  Para cimentaciones. Vendrá del exterior en camión-

hormigonera. 

Zahorras  X  Para cimentaciones y accesos. Vendrá del exterior 

en camión. 

Explosivos  X  

Gasolina X  Pequeñas cantidades. Solo para maquinaria manual 

(motosierras) y repostaje de maquinaria auxiliar 

(generadores). A transportar junto a maquinaria 

Diésel X  Pequeñas cantidades. Solo para maquinaria manual 

y repostaje de maquinaria auxiliar (generadores). A 

transportar junto a maquinaria 

Aceites X  Pequeñas cantidades. Solo para maquinaria manual 

y maquinaria auxiliar. A transportar junto a 

maquinaria 

Pinturas, lacas, 

resinas y disolventes 

X  Pequeñas cantidades. 
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Agua no potable X  Para riegos. Vendrá del exterior en camión-cuba. 

Agua potable X  Para trabajadores. En contenedor apropiado. 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

8.7.2.   MAQUINARIA 

Para la construcción e instalación del proyecto de los 4 tramos de LST, se prevé la 

utilización de algunas maquinarias, herramientas y equipos indispensables para la 

realización de los trabajos, los camiones, serán los vehículos encargados de transportar los 

postes, mientras que las grúas se encargarán de realizar la erección y colocación de los 

postes, los cuales serán guiados en el sitio por el personal que forma parte de esta fase. La 

grúa también se utilizará como maquinaria de apoyo para armar las torres metálicas, aquí 

se presenta una lista de los principales: 

Tabla 38. Maquinaria, Equipos y Herramientas 

  

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

  

DESCRIPCIÓN 

Requerimiento   

Cantidad 
SI NO 

Lote de Herramienta menor para 

electricista 

X   1 

Poleas  X   80 

Malacate de 3 toneladas X   1 

Lote herramienta para tecleo X   1 

Dinamómetro X   2 

Freno de 3 toneladas X   1 

Prensa hidráulica 

 

X  No aplica 

Lote de radios X   1 

Camioneta 4x4 X   2 
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Cargadora frontal 

 

 X No aplica 

Compactador mecánico X   1 

Concretara X   1 

Equipo de megado X   1 

Telurómetro X  1 

Equipos de prueba de subestación X   1 

Estación total X   1 

Teodolitos X   2 

Grúa X   1 

Montacargas 

 

 X No aplica 

Perforadora  X No aplica 

Minicargador   X No aplica 

Retroexcavadora o tractor   X No aplica 

Vibrador 

 

 X No aplica 

Volqueta X   1 

Camión / grúa X   1 

Compresores   X No aplica 

Martillos neumáticos   X No aplica 

Hornos   X No aplica 

Caldero   X No aplica 

Generador eléctrico    X No aplica 

Bombas de agua   X No aplica 
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Otras (especificar)    X No aplica 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

8.8. RESIDUOS SÓLIDOS  

Para determinar la producción de residuos sólidos como consecuencia de la construcción 

de la línea de conexión, se deberá realizar el cálculo de la generación diaria, sin embargo, 

se estima que esta generación durante la construcción será baja y durante la etapa de 

operación será casi nula. 

8.8.1.  SITIOS DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE DESECHOS 

Tabla 39. Sitios de Almacenamiento de Desechos 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la 

instalación  

En la instalación de cada uno de los 

postes. Y en las instalaciones de cada 

subestación a ser intervenida.  

Superficie  Promedio de 2 m2 

Dimensiones  2 x 1 

Descripción de la 

instalación  

Se dispondrá de sitios de recolección de 

desechos mientras se realiza la 

construcción de las LST y en las nuevas 

instalaciones de cada Subestación, con 

recipientes diferenciados por color y 

debidamente rotulados. 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

8.9. DESCARGAS LIQUIDAS 

Durante la construcción las aguas residuales, se producirán descargas como consecuencia 

de la operación de baños portátiles, subestaciones o gasolineras a los que acudan los 

trabajadores, mientras se encuentran en los frentes de trabajo. En el caso de los baños 

portátiles deberán ser recolectadas, transportadas y tratadas por empresas autorizadas 

para tal fin.  
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Para el caso de los baños fijos administrativos, operativos y oficinas, se ubicarán en un 

lugar que cuente con alcantarillado o pozo séptico.  

8.10.  DESECHOS 

El proyecto en mención tendrá generación de desechos no peligrosos en todas sus fases. 

Desechos No Peligrosos (Fase 

Construcción) 

Desechos No Peligrosos (Fase Operación 

y Mantenimiento) 

Restos de cables Restos de cables 

Restos de cemento Carretes de cables 

Carretes de cables Restos de embalajes de cajas de madera 

Restos de estructuras metálicas Residuos de insumos de limpieza (materiales 

no peligrosos) 

Restos de embalajes de cajas de madera  

 

8.11.  MANO DE OBRA REQUERIDA 

Para la ejecución del proyecto se requiere de mano de obra calificada y no calificada, la 

misma que será asignada de acuerdo a las actividades que se tenga que ejecutar y en base 

al cronograma de ejecución, operación y mantenimiento de la obra, e incluso en la fase de 

cierre del proyecto. 

En la siguiente tabla se señalan las necesidades de mano de obra: 

Tabla 40. Mano de Obra Requerida 

Actividad Cargo/especialidad Número personas 

Preparación accesos 

Capataz obra civil 1 

Peón 2 

Chofer 1 

Total 4 

Excavación fundiciones 

Ayudante obra civil 1 

Peón 3 

Chófer 1 
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Actividad Cargo/especialidad Número personas 

Topógrafo 1 

Cadenero 2 

Total 8 

Colocación postes 

Capataz obra civil 1 

Liniero 1 

Peón 4 

Operador 1 

Chófer 1 

Total 8 

Hormigonado y acarreo 

Ayudante obra civil 1 

Peón 6 

Chófer 1 

Topógrafo 1 

Cadenero 2 

Total 11 

Fierros 

Capataz fierrero 1 

Fierrero 1 

Obrero 2 

Chófer 1 

Total 5 

Clasificación estructuras 

Capataz montaje 1 

Ayudante liniero 4 

Total 5 

Transporte torres 

Ayudante liniero 1 

Peón 1 

Total 3 

Montaje 

Capataz montaje 1 

Liniero 4 

Ayudante liniero 2 

Total 7 

Vestido de estructuras 
Liniero 2 

Ayudante liniero 2 
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Actividad Cargo/especialidad Número personas 

Chófer 1 

Peón 5 

Puesta a tierra 

Ayudante liniero 1 

Peón 1 

Chófer 1 

Total 3 

Tendido de OPGW 

Capataz montaje 1 

Liniero 2 

Ayudante liniero 2 

Chofer 2 

Peón 8 

Total 15 

Tendido conductor 

Capataz montaje 1 

Operario tendido 2 

Liniero 8 

Ayudante liniero 2 

Chofer 1 

Peón 12 

Total 26 

Colocación balizas 

Liniero 2 

Ayudante liniero 2 

Chófer 1 

Peón 2 

Total 7 

Pruebas 

Ingeniero eléctrico 1 

Capataz montaje 1 

Liniero 4 

Ayudante liniero 2 

Chófer 2 

Peón 8 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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8.12.  INSTALACIONES 

En el siguiente numeral se presenta un resumen de las instalaciones previstas para la 

concepción del proyecto: 

Tabla 41. Instalaciones 

 

INSTALACIONES 

DESCRIPCIÓN 

Requerimiento Especificaciones en caso de 

que aplique 

SI NO  

a. Campamentos  X  Casa alquilada cercana al sector 

u hotel para los trabajadores 

b. Bodegas  X  
De productos no peligrosos 

c. Caminos  X  
Se presenta en el literal c 

d. Almacenamiento de 

combustible  

 X 
No aplica literal d 

e. Sitios de almacenamiento  
temporal de desechos  

X  
De desechos no peligrosos 

f. Generación eléctrica   X 
No aplica literal f 

g. Otras (especificar)   X 
No aplica literal g 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

Debido a que se plantea que la construcción de cada tramo de línea de subtransmisión y 

S/E a ser intervenida sea independientes se requiere de: 

8.12.1.  CAMPAMENTO 

Tabla 42. Campamento 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la 

instalación  

En cada tramo a ser construido  

Superficie  Promedio de 200 m2  

Dimensiones  10 x 20 m  
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Descripción de la 

instalación  

1 campamento  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

8.12.2.  BODEGA 

Tabla 43. Bodega 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la instalación  En cada tramo a ser construido 

Superficie  Promedio de 60 m2  

Dimensiones  10 x 6 m  

Descripción de la instalación  Bodega en cada tramo a ser 

construido 

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

8.12.3.  CAMINOS 

Tabla 44. Caminos 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la instalación  Accesos de la carretera donde se requiera 

Superficie  N/A  

Dimensiones  4m de ancho  

Descripción de la instalación  Deberán construir caminos pilotos de 4m 

de ancho  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

8.12.4.  ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 

Tabla 45. Almacenamiento de Combustibles 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Ubicación de la instalación  No aplica 
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Superficie  No aplica 

Dimensiones  No aplica 

Descripción de la 

instalación  

No aplica  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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9. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

Para el análisis de alterativas se evalúan aspectos técnicos, ambientales y sociales con el 

fin de definir la alternativa viable.  

ü Aspectos constructivos y operacionales: Se considera procesos constructivos, 

seguridad de infraestructura, confiabilidad del sistema de subtransmisión  

ü Características ambientales: Se define la presencia de zonas sensibles, afectación 

de recursos (suelo, agua, aire), uso del suelo.  

ü Características socioeconómicas y culturales: Afectación a los pobladores y 

propietarios de los terrenos del área, condiciones de desarrollo, preservación de los 

recursos culturales, para no afectar a construcciones que pueden estar en el 

recorrido. 

De las alternativas posibles se han seleccionado dos y tres rutas que contemplan aspectos 

relacionados con la incidencia social ambiental del proyecto en función al área de influencia 

o medio circundante. 

Se consideran dos y tres alternativas, las cuales difieren en la posición de los postes por 

donde cruzará el trazado proyectado. 

 

9.1. ANALISIS DE ALTERNATIVAS TRAMO S/E CENTENARIO ï S/E 

QUITO  

Tramo: S/E Centenario ï S/E Quito: 

 

Figura 15. Alternativa Tramo S/E Centenario - S/E Quito 
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La Alternativa 1 comprende el trazado proyectado de 3.6 km aproximadamente y 9 

vértices, se plantea de 10 a 16 m del eje de vía. Desde la S/E Quito hasta la S/E Centenario. 

No atraviesa ningún terreno porque la ruta se plantea junto a la vía. Se tienen vías de 

acceso con camino asfaltado, lastrado, facilitando la futura construcción, operación y 

mantenimiento de la LST. Se mantendrá el trazado de la línea existente. 

La Alternativa 2 comprende el trazado proyectado de 3.68 km aproximadamente y 12 

vértices, se plantea de 10 a 16 m del eje de vía. No atraviesa ningún terreno porque la ruta 

se plantea junto a la vía. Se tienen vías de acceso con camino asfaltado, lastrado, facilitando 

la futura construcción, operación y mantenimiento de la LST.   

La Alternativa 3 comprende el trazado proyectado de 4.89 km aproximadamente y 9 

vértices, se plantea a 10 a 16 m del eje de vía. Se tienen vías de acceso con camino 

asfaltado, lastrado, facilitando la futura construcción, operación y mantenimiento de la LST. 

Se mantendrá el trazado de la línea existente. 

9.1.1.  ALTERNATIVA SELECCIONADA 

La alternativa 1 (10 a 16 m del eje de vía existente) fue aprobada por CNEL y por el GAD 

Municipal de Santo Domingo, como la mejor Ruta alternativa, también fue socializada con 

La Prefectura, Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural INPC, Gobierno Autónomo Descentralizado de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

con la finalidad de no interferir en obras planificadas o con objetos patrimoniales.  

Después de la socialización con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Dirección 

de Planificación y Proyectos del GAD Municipal, se nos indica que se está ejecutando la 

ampliación del cierre del anillo vial de Santo Domingo, lo que modificó esta alternativa por 

una ruta trazada a 23.5 m del eje de la nueva vía proyectada. 

La alternativa final seleccionada comprende un trazado de 3.62 km aproximadamente y 12 

vértices los mismos son tomados en base a la planimetría desde S/E Quito hasta la S/E 

Centenario.  

El recorrido de la línea de Subtransmisión se plantea a 23.5 metros del eje de la vía 

proyectada. 
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9.2. ANALISIS DE ALTERNATIVAS TRAMO  S/E TRANSELECTRIC ï 

S/E QUITO (VÍA LA LORENA) 

Tramo: S/E Transelectric ï S/E Quito (Vía La Lorena) 

 

 

Figura 16. Alternativa Tramo S/E Transtelectric - S/E Quito 

   

La Alternativa 1 comprende el trazado proyectado de 3.56 km aproximadamente y 15 

vértices, se plantea de 10 a 16 m del eje de vía. Desde la S/E Transelectric hasta la S/E 

Quito. Mantiene el trazado de la línea existente desde la vía Lorena hacia la S/E Quito. 

La Alternativa 2 comprende el trazado proyectado de 3.56 km aproximadamente y 15 

vértices, se plantea de 10 a 23.5 m del eje de vía. Desde la S/E Transelectric hasta la S/E 

Quito. El trazado de la Av. Del Cooperativismo estará a 23.5m de distancia del eje de la vía, 

al ingresar a la vía La Lorena se utilizará el parterre para no afectar a los propietarios de los 

inmuebles cercanos a la LST.  

9.2.1.  ALTERNATIVA SELECCIONADA 

La alternativa 2 (10 a 23.5 m del eje de vía existente) fue aprobada por CNEL y por el GAD 

Municipal de Santo Domingo, como la mejor Ruta alternativa, también fue socializada con 

La Prefectura, Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural INPC, Gobierno Autónomo Descentralizado de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

con la finalidad de no interferir en obras planificadas o con objetos patrimoniales.  
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9.3. ANALISIS DE ALTERNATIVAS TRAMO S/E TRANSELECTRIC ï 

S/E LA CADENA ï S/E QUEVEDO: 

 

 

Figura 17. Alternativa Tramo S/E Transelectric - S/E La Cadena - S/E Quevedo 

La Alternativa 1 comprende el trazado proyectado de 10.59 km aproximadamente y 14 

vértices, se plantea de 10 a 16 m del eje de vía. Desde la S/E Transelectric hasta la S/E La 

Cadena y desde La S/E La Cadena hasta la S/E Quevedo. No atraviesa ningún terreno 

porque la ruta se plantea junto a la vía. Se tienen vías de acceso con camino asfaltado, 

lastrado, facilitando la futura construcción, operación y mantenimiento de la LST.  

La Alternativa 2 comprende el trazado proyectado de 10.65 km aproximadamente y 13 

vértices, se plantea de 10 a 16 m del eje de vía. Desde la S/E Transelectric hasta la S/E La 

Cadena y desde La S/E La Cadena hasta la S/E Quevedo. No atraviesa ningún terreno 

porque la ruta se plantea junto a la vía. Se tienen vías de acceso con camino asfaltado, 

lastrado, facilitando la futura construcción, operación y mantenimiento de la LST.  

La Alternativa 3 comprende el trazado proyectado de 9.5 km aproximadamente y 19 

vértices, se plantea de 10 a 16 m del eje de vía. Desde la S/E Transelectric hasta la S/E La 

Cadena y desde La S/E La Cadena hasta la S/E Quevedo. Si atraviesa terrenos de 

propiedad de personas particulares. Tiene vías con poco acceso con camino lastrado y 

tierra dificultando la futura construcción, operación y mantenimiento de la LST. 

Después de la socialización con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Dirección 

de Planificación y Proyectos del GAD Municipal, se nos indica que se está ejecutando la 

ampliación del cierre del anillo vial de Santo Domingo, lo que modificó esta alternativa por 

una ruta trazada a 23.5 m del eje de la nueva vía proyectada. 
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9.3.1.  ALTERNATIVA SELECCIONADA 

La alternativa 1 (10 a 16 m del eje de vía existente) fue aprobada por CNEL y por el GAD 

Municipal de Santo Domingo, como la mejor Ruta alternativa, también fue socializada con 

La Prefectura, Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural INPC, Gobierno Autónomo Descentralizado de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

con la finalidad de no interferir en obras planificadas o con objetos patrimoniales.  

Después de la socialización con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Dirección 

de Planificación y Proyectos del GAD Municipal, se nos indica que se está ejecutando la 

ampliación del cierre del anillo vial de Santo Domingo, lo que modificó esta alternativa por 

una ruta trazada a 23.5 m del eje de la nueva vía proyectada. 

La alternativa final seleccionada comprende dos tramos de trazado que suman 10.44 km 

aproximadamente y 24 vértices los mismos son tomados en base a la planimetría desde 

S/E Transelectric hacia la S/E La Cadena y desde la S/E La Cadena hacia la C/E Quevedo. 

  

¶ El recorrido de la línea de Subtransmisión se plantea a 23.5 metros del eje de la vía 

proyectada.  
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10. DETERMINACIÓN DE ÁREAS DE INFLUENCIA 

Para la determinación del área de influencia directa e indirecta se han considerado los datos 

obtenidos durante la determinación de los componentes biótico, abiótico y socioeconómico 

que se localizan dentro del campo de acción de las actividades del proyecto para la 

reubicación, construcción, operación, mantenimiento y retiro de las líneas de 

subtransmisión a 69 kV de los tramos: S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; SE QUITO ï S/E 

TRANSELECTRIC (VÍA LA LORENA); SE TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA 

CADENA - S/E QUEVEDO. Para CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGO, en 

el área de intervención y que se afectarían por los impactos que podrían producirse. 

10.1.  AREA DE INFLUENCIA DIRECTA 

ñEl §rea de influencia directa es el territorio en el que se manifiestan los impactos 

ambientales directos, es decir aquellos que ocurren en el mismo sitio en el que se produjo 

la acción generadora del impacto ambiental, y al mismo tiempo, o en tiempo cercano, al 

momento de la acci·n que provoc· el impacto.ò (CONELEC, 2005). 

Los tramos de las líneas en estudio, se considera la red de transporte de energía eléctrica 

(torres, conductores), la franja de servidumbre (16 metros), las playas de distribución, las 

subestaciones y los caminos de acceso o mantenimiento. 

El área de influencia directa del proyecto se ha determinado considerando el espacio en el 

cual se desarrollarán las actividades previstas para la construcción, operación y la franja de 

servidumbre que se ha sugerido para la implantación de las líneas de transmisión; en este 

caso entonces el área de influencia directa será: 

Tabla 46. Área de Influencia Directa 

Componente ambiental Líneas de Subtransmisión 

Medio Físico  
Suelo y su uso asociado por donde 

transcurren las líneas de subtransmisión y las 
torres. Espacio aéreo donde se disponen los 
conductores del sistema de subtransmisión.  

Medio Biótico  
Vegetación y fauna asociada de la franja de 
servidumbre para la implantación de la LST  

Medio Social  
Propietarios de los terrenos cercanos al 
trazado de la LST.  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 
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Por otro lado, se considerará como área de influencia directa todo el espacio por el cual, 

transitará el personal, la maquinaría y los equipos necesarios para el desarrollo del presente 

proyecto; sin embargo, especialmente en las áreas pobladas, se usarán exclusivamente las 

vías ya existentes para efectuar la movilización, por lo tanto, estos espacios también se 

consideran como de influencia directa. 

10.2.  AREA DE INFLUENCIA INDIRECTA 

CONELEC (2005) indica que ñel §rea de influencia indirecta es el territorio en el que se 

manifiestan los impactos ambientales indirectos ïo inducidos-, es decir aquellos que 

ocurren en un sitio diferente a donde se produjo la acción generadora del impacto ambiental, 

y en un tiempo diferido con relación al momento en que ocurrió la acción provocadora del 

impacto ambientalò.  

En este caso se ha tomado en consideración un AII, de 25 m. Y por las características del 

proyecto y de las áreas donde se va a implementar, se consideran los siguientes 

parámetros: 

Tabla 47. Área de Influencia Indirecta 

Componente ambiental Líneas de Subtransmisión 

Medio Físico  
Área aledaña a las líneas de subtransmisión 
donde se pueden manifestar procesos 
erosivos, de sedimentación, incremento de 
ruido y polución atmosférica.  

Medio Biótico  
Formaciones vegetales donde se implantan 
las LST (S/E CENTENARIO ï S/E QUITO; SE 

QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA 
LORENA); SE TRANSELECTRIC ï S/E LA 
CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO) 
y especies faunísticas que hacen paso por 
estas zonas 

Medio Social  
Parroquias: Zaracay, Chiguilpe, Río Verde y 
Abraham Calazacón  

Elaborado por:    Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda 

 

10.3.  AREÁS DE INFLUENCIA COMPONENTE FÍSICO 

Geología, Geomorfología y Topografía. - Comprende las superficies que serán ocupadas 

por las líneas de subtransmisión, para lo cual se requerirá el movimiento y retiro de suelos 

y vegetación para la instalación y construcción de las torres de la LST.  
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Paisaje.- Se considera el área visual dentro del cual se construirán las líneas de 

subtransmisión, y las áreas de las subestaciones. 

Calidad del Aire.- Comprende el área alrededor de la zona donde se instalarán y construirán 

las LST del proyecto. La calidad del aire podría verse afectada por la emisión de material 

particulado debido a la remoción de la vegetación.  

Recursos Hídricos Superficiales.- Comprende los cursos de agua superficial que se 

encuentran a lo largo del trazado de la LST, aunque la implementación de las líneas no 

afectará de ninguna manera a los cuerpos de agua o quebradas identificadas. 

10.4.  AREA DE INFLUENCIA COMPONENTE BIÓTICO 

En relación a la LST, el área de influencia directa se enmarca dentro de la franja de 

servidumbre de la línea de transmisión ya que por allí irá el tendido de los cables y 

estructuras soportantes. La eliminación de la vegetación (cultivos, arbustos y árboles), 

determinará el área de influencia desde el punto de vista biótico; por otro lado el ruido de la 

maquinaria y las actividades desarrolladas por los trabajadores, produciría la migración de 

la fauna, asociada a estos espacios; sin embargo como se establece en la línea base, la 

fauna registrada es en su mayoría de hábitos generalistas y de áreas abiertas, con 

excepción de 3 especies de herpetos que han sido registrados en el área de influencia 

cercana a los cuerpos de agua y tienen un grado de sensibilidad importante. 

Sin embargo, los impactos por la implantación y armado de torres serán temporal, mientras 

duren las actividades de construcción.  

 

La Subestaciones nombradas anteriormente se encuentran ya construidas, en operación y 

regularizadas ambientalmente. 

 

10.5.  ÁREA DE INFLUENCIA COMPONENTE SOCIAL 

El área de influencia directa se limita al ancho de la franja de servidumbre de la L/T, donde 

se realizarán los trabajos de construcción de la L/T. 

En un 90 % el diseño de las líneas de subtransmisión atraviesa por el derecho de vía 

provincial y municipal y un 10 % por las aceras de las urbanizaciones ñJardines del Norteò 

y ñEl Doradoò. Adem§s, se identific· que la l²nea QUITO - TRANSELECTRIC VÍA LA 

LORENA, atraviesa por un único terreno privado en el cual se evidenció la presencia de 
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cultivos de ciclo corto, en referencia a esto durante la fase de construcción, posiblemente 

se verán afectados pequeños espacios de cultivos de importancia comercial como son, 

plátano o maíz, por lo cual se deberá indemnizar al correspondiente propietario.   

Se aclara también que se han evidenciado monocultivos, cultivos y plantaciones en el 

derecho de vía del municipio. Sin embargo, se reserva el derecho de pago a los propietarios 

de estas plantaciones por encontrarse fuera de sus terrenos. 

Cabe señalar que no se han evidenciado formaciones forestales de importancia a lo largo 

de los trazados, por lo que no se requerirá del corte de especies que puedan ser 

consideradas de importancia comercial. 
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11.  DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Según lo establecido por el MAATE, el área de estudio comprende el área determinada por 

el certificado de intersección y delimitada por las áreas de influencia en la que se realiza la 

actividad descrita en el proyecto ñCONSTRUCCIčN, OPERACIčN, MANTENIMIENTO Y 

RETIRO DE LAS LINEAS DE SUBTRANSMISIÓN A 69 kV DE LOS TRAMOS: S/E 

CENTENARIO ï S/E QUITO; SE QUITO ï S/E TRANSELECTRIC (VÍA LA LORENA); SE 

TRANSELECTRIC ï S/E LA CADENA; S/E LA CADENA - S/E QUEVEDO. PARA CNEL EP 

UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGOò, as² como los sectores cercanos que se 

encuentren debajo de la ruta de la línea de subtransmisión, donde se encuentran factores 

bióticos, abióticos o sociales que puedan sufrir impactos como resultado de las actividades 

que serán ejecutadas.  Dentro de la limitación espacial del proyecto se consideran los 

sectores, barrios y parroquias sobre los que el proyecto ejerce influencia y los sistemas 

hidrográficos que intercepten con el proyecto. 

 

Fuente: SUIA MAAE, 2021 
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12.  LÍNEA BASE 

Para la elaboración de la línea base del proyecto se recopiló información de los 

componentes del medio donde se va a ejecutar el proyecto en mención, los cuales son: 

medio físico, medio biótico, factores socioeconómicos y culturales. Es por esto que dentro 

de este capítulo se describe y caracteriza cada uno de estos componentes lo cual es de 

gran ayuda para la identificación y evaluación de impactos ambientales que se puedan 

originar durante el proyecto en sus distintas fases. 

Para el estudio de los aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos y culturales del área 

se ejecutaron las siguientes actividades: 

- Recopilación y análisis de la información actualizada, especialmente lo concerniente 

al diseño del proyecto, la información técnica de los estudios geológicos, 

geotécnicos y topográficos de la Línea de subtransmisión y subestación. 

- Verificación en campo de la información física y biológica, con el fin de determinar 

las condiciones actuales de los aspectos evaluados en el EIAD. 

- Actualización de los aspectos socioeconómicos de la población del área de 

influencia, considerando las poblaciones involucradas en el proyecto 

a) Objetivos 
 

Establecer la línea base física del área de influencia del proyecto, considerando los cambios 

propuestos en la descripción del proyecto y los componentes: Geológico, Geomorfológico, 

Hidrológico, Edafológico, Climatológico, Uso de agua y suelo, Paisaje y Riesgos, con el fin 

de determinar los posibles impactos causados por el desarrollo del proyecto. 

En términos biológicos se persigue: 

- Conocer la situación ambiental actual, a través de una caracterización y 

actualización de la información de los aspectos biológicos del área de influencia del 

Proyecto eléctrico. 

- Definir las características del área de influencia del proyecto y las áreas sensibles 

que pueden ser afectadas por el desarrollo de las actividades propias del proyecto. 

Dentro de los aspectos sociales se plantea como objetivos: 

- Actualizar la línea base socio-ambiental, determinando el área de influencia. 
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- Comprender las dinámicas sociales, económicas, políticas y tradicionales de la 

población identificada, mediante el uso de variables socioeconómicas y 

herramientas afines con la dimensión y características del grupo humano 

considerado. 

- Actualizar las variables sociales en el área, en términos, económicos, culturales, 

políticos, educativos, de servicios básicos y de organización, considerando el área 

de influencia del proyecto de generación eléctrica y de su línea de transmisión 

asociada. 

- Determinar la sensibilidad social de las poblaciones ubicadas en el área de 

influencia directa con respecto a las actividades previstas. 

12.1.  MEDIO FÍSICO  

Para el análisis de los diferentes componentes del medio físico, se llevó a cabo un 

levantamiento de información primaria (in situ), donde se definieron los puntos de monitoreo 

y parámetros de muestreo, de acuerdo a la normativa ambiental vigente; una recopilación 

de información externa (ex situ), mediante el cual se realizó el levantamiento de información 

bibliográfica para complementar los datos obtenidos anteriormente. 

Con el levantamiento de información in situ, se determinaron los componentes geológicos, 

geomorfológicos, geotécnicos, hidrológicos, climatológicos, bióticos y socioeconómicos, así 

como la identificación y calificación de los impactos que puedan originar las actividades de 

construcción, operación, mantenimiento y cierre del proyecto, que permitieron determinar 

las medidas ambientales del sub-plan de prevención y mitigación de impactos, constituido 

en el Plan de Manejo Ambiental. 

12.1.1.  CLIMA  

Conocer las condiciones climatológicas de un área de estudio es indispensable para el 

ordenamiento y manejo de sus recursos. Esta información es fundamental para realizar 

cálculos que podrán determinar condiciones favorables para el desarrollo de proyectos 

que serán de utilidad para responder en mayor forma las necesidades reales de la 

población y ecosistema. 

Los aspectos climatológicos de la zona de estudio han sido estudiados y elaborados por 

medio de la información bibliográfica referencial existente de trabajos ya realizados en el 
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área de estudio. Adicionalmente, se ha recopilado información bibliográfica estadística de 

instituciones como el Instituto Oceanográfico de la Armada (INOCAR) y del Instituto 

Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI). 

En la región litoral del Ecuador, los patrones de precipitación anuales están influenciados 

por dos corrientes oceánicas principales del Pacífico, cercanas a la costa del noroeste de 

América del Sur. Estos sistemas incluyen a la corriente fría de Humboldt, que se mueve 

hacia el norte a lo largo de la costa de Chile, Perú y del sur del Ecuador y gira hacia el 

oeste alrededor de la línea ecuatorial hasta más allá de las Islas Galápagos. 

La segunda corriente cálida ecuatorial se mueve hacia el sur desde el Golfo de Panamá, 

a lo largo de la costa del Pacífico de Colombia y se encuentra con la Corriente del 

Humboldt cerca de la línea ecuatorial en la costa norcentral del Ecuador. La corriente de 

Humboldt trae condiciones áridas a la costa adyacente, cuando el aire oceánico frío pasa 

sobre la masa terrestre que es relativamente más caliente. La corriente de Humboldt 

también produce los cielos nublados ð las nubes bajas, conocidas localmente como garúa 

ð las cuales forman una capa de 600 m sobre el nivel del mar y cubren la mayor parte del 

Ecuador occidental durante la estación seca. 

La ciudad de Santo Domingo se encuentra en una zona climática lluviosa subtropical, a 

una altura de 655 msnm, definido por dos tipos de climas: Tropical Megatérmico Húmedo 

que cubre casi todo el cantón y el Tropical Megatérmico Semi-Húmedo que se ubica al 

sur, la extensión del territorio cuenta con una temperatura atmosférica predominante 

basada en datos proporcionados por estaciones meteorológicas, donde las temperaturas 

medias anuales varían entre los 18ºC y 26ºC. (MAGAP, 2015) 

12.1.1.1.PRECIPITACIONES 

En meteorología, las precipitaciones son hidrometeoros que pueden estar en estado líquido 

o sólido, provenientes de la atmosfera que posteriormente caerán sobre la superficie 

terrestre. La precipitación es un factor muy importante ya que permite definir el ciclo 

hidrológico de una zona específica, por ende, también influye sobre la ecología, vegetación 

y usos de suelo. 

Tabla 48. Matriz de Precipitaciones 

Precipitación(mm) Hectáreas  

1250-1500 1.130,86 
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1500-1750 3.388,39 

1750-2000 4.5462 

2000-2500 10.0264,44 

2500-3000 95410,43 

3000-3500 77.167,46 

3500-4000 22.553,51 

4000-4500 11.528,61 

4500-5000 14.848,25 

5000-5500 5.843,87 

Fuente: SENPLADES 

Elaborado por: GAD provincial santo domingo de los Tsáchilas, 
2015 

 

Para el análisis de la precipitación en el área de estudio se consideró la información 

obtenida por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES). Las 

precipitaciones medias anuales de Santo Domingo, oscilan entre los 1.750 mm y los 4.000 

mm. (GAD Santo Domingo, 2015) 

Para determinar sitios de igual precipitación, se utilizan isolíneas denominadas isoyetas, 

que son líneas que unen puntos de similar precipitación. 

12.1.1.2.TEMPERATURA 

De acuerdo con los datos obtenidos de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 

la temperatura media anual de la ciudad de Santo Domingo fluctúa entre los 18 y 26°C. A 

continuación, se muestran datos de las temperaturas predominantes en la extensión 

territorial de la ciudad: 

Tabla 49. Matriz de tipos de temperatura 

Temperatura Hectáreas 

12-13 4,05 

13-14 19.449.115,95 

14-15 2.878,34 

15-16 3.057,00 

16-17 3.646,73 

17-18 9.625,20 

18-19 17.335,32 

19-20 21.954.451,04 
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20-21 21.187.444,54 

21-22 21.300.147,88 

22-23 38.611,88 

23-24 15.334.164,91 

24-25 114.790,71 

25-26 16.528,33 

Fuente: SENPLADES 

Elaborado por: GAD provincial santo domingo de los Tsáchilas, 2015 

 

La distribución de la temperatura en el territorio se puede observar en el Mapa, el mismo 

que establece las isotermas de la ciudad de Santo Domingo. 

Las isotermas descritas en el mapa, son líneas que unen puntos de igual temperatura, por 

medio de las cuales se pueden determinar zonas que tengan temperatura similar y 

clasificarlas en diferentes rangos. 

12.1.1.3.HUMEDAD RELATIVA 

La humedad relativa del aire es un elemento climatológico que varía poco a través de los 

años, pero que varía mucho dentro de un mismo día. 

 ¶ Humedad relativa máxima instantánea 100% (muy frecuente) 

 ¶ Humedad relativa media 90%  

¶ Humedad relativa mínima instantánea 43% 

12.1.1.4.VELOCIDAD DEL VIENTO 

Los vientos más veloces y más frecuentes provienen del SW casi todos los meses del año.  

¶ Viento máximo mensual 9,2 m/s  

¶ Ráfagas 12,0 m/s  

¶ Velocidad media del viento 0,9 m/seg 
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Elaborado: Constructora Vasco Cedeño Cia.Ltda, 2020

Mapa 2. Climatico 






















































































































































































































































































































































































































































































































































